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PARTE OFICIAL
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MINISTERIO DE MARINA

REAL DECRETI
Núm. 2.607.

A propuesta del Ministro de Marina 
y de acuerdo con Mi Consejo de Mi
nistros,

Vengo en decretar lo siguiente : 
Artículo 1.° Queda señalado el cu

po que lia de constituir en el año de 
1930 el primer grupo de la primera 
situación del servicio activo de la Ar
mada, con arreglo a la ley de- Reclu
tamiento y Reemplazo de 19; de No
viembre de 1915, en 5.003 individuos 
de los declarados inscritos en activo 
en el alistamiento del presente año.

Artículo 2.° Los contingentes con 
que h a n  de contribuir los Departa
mentos de Ferrol, Cádiz y Cartagena, 
conforme a lo prevenido en el artícu
lo 94 de la citada Ley, se expresan en 
el unido estado número 1.

Artículo 3.° Los llamamientos or

dinarios tendrán lugar, con arreglo a 
lo que previene el artículo 93, según! 
vayan exigiendo l a s  necesidades del 
servicio, pudiendo ampliarse estos llaU 
nmmientos conforme -Autoriza la Ley* 

Artículo 4.° Con este Real decreto: 
se publicarán, como está prevenido^ 
copias de los estados numéricos i, 2f) 
3 y 4, que se acompañan con arreglo 
a lo dispuesto en el artículo 92 de laj. 
Ley y 174 del Reglamento' p a r a  sti|. 
aplicación.

Dado en Palacio a once de Diciem^ 
bre de mil novecientos veintinueve*

ALFONSO 
M Ministro de Marina,

Mateo García y  d e  los Re y í s *

e s t a d o  n ú m . 1
ESTADO general que designa ,el número de inscriptos en activo, declarados en cada Departamento y contingenté con que cada uno debe contribuir. 

húmero de inscriptos en activo................. *......... ..............Contingente con que ha de contribuir cada uno.»...................

v DEPARTAMENTO DE
TOTAL

Ferrol. Cádiz. Cartagena.

7.3612.147 3.8821.133 5.9061.723 17.149£.0013!

ESTADO NUM. 2
ESTADO-RESUMEN que formula el Departamento dé Ferrol, con arreglo a lo dispuesto en la ley de Reclutamiento y Reemplazo de la Marinería de la Armada, de 19 de Noviembre de 1915. 

TR OZ OS
Número 

de excluidos to
talmente del 

servicio.

Número 
do excluidos del 

contingente,;

Exceptuados del servicio, con arreglo al artículo 64 de la ley.

Decretados ;:f 
para activé* ¡

> $ 23 m.Cangas ...... , ............... ........ ........... *.................................. * i 14
i t i i2t;La Guardia........................ ................................. ...................... 1 i 1 0:1 i lti 629Caramiñal ................................................ .......... ................. . 1 $ 19 196

' HUrOg « . « . . . . . r * . . . . . . . . . . . . . .  i . . . . .  •« a.» . . . . • *  c e  . «3  * • . . . .  . . . . . . 1 i 11 149;
» 17 183Ribeira ..................... ................ ............. .................................. 1 % 15 193Marín ........................................................................ ................................................. ................. Ü 3 liti m,Sanjenjo ................. ..................... ......................... ................. $ § n i 162Bueu .......... ................................................ 2 i 4 92Uoruña ............................................................. . . . . . . . . . . . . . ............ . £ V" 182Camamas ............... ............................. .............. ......................... ................... . . . . . .  * $ 7 m,mrcubión 1 2> 4 144Gorme ................................ 30 P v 2 151í 1» , ......... ..................................................................... 1 % 259«ferrol ...................................................... ......... ....................... S 20! m¡
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T R O Z O S
Número 

de excluidos to
talmente del 

servicio.

Número 
de excluidos del 

contingente.

Exceptuados 
del servicio, con 
arregle al ar

tículo 64 de la 
ley.

Decretados 

para activo.

Ortigueiva ........ ..................... ............................................... 1 - 1 1 132
Ribadeo ..................... .............................................................. » » 4 114
Vi.vero ............. ................. ........................................ ......  .... 3 5 157
Gilóa ................................................. . ............. ....... ....... ....... 4 5 200
Aviles ....................................................................................... » 1 33
Luarca .................................................................... ......... .... e 2> > 3 6'5
Ruanco ..................... . ................................................. ....... 1 1 112
Pravia ................................................ ...............................  ... 5 00
Ribadestella .................. ...... ............................................. > 43
Villa viciosa ................................................................. ............ > »■ 72
Santander ........................ ................... ................. ............ 1 X 10 301
Castro-Urdíales ........ ........................ ,......... ........................... > 3 €4
La redo .... .......................................... ..................................... » »- 3 98
Requejada . ............................. .............. ............. .................... 2 1 119
Santería ............................................... .................................... % 3 78
Barauera ................................. ............................................... » 1 94
Bilbao .......... ................. .......................................................... 4 16 512
Bermeo ............................................ ..................... ................ 2 > 10 263
Lequcitio . . . . .... ............................... ....................................... * 10 165
San Sebastián...................................... .............................. ...... > 1 7 207
Pasajes .............. ............................ ........................ . 2> 1 112
Zumaya ............................................. ...................................... » 3 172

T o t a l e s  .................................. 27 12 288 7.3161

ESTADO NÚM. 3

ESTADO-RESUMEN que formula el Departamento de Cádiz, con arreglo a lo dispuesto en la ley de Reclutamiento y Re
emplazo de la Marinería de la Armada, de 19 de Noviembre de 1915.

T R O Z O S
Número 

de excluidos to
talmente del 

servicio activo.

2

Número 
de excluidos  ̂del 

contingente.

5

Exceptuados 
del servicio, con 
arreglo al ar- 

ticulo 64 de- la 
ley*

:T-"“ ■-
15

Decretado» 

para activo.

359
San Fernando................................................................... * > 3 258
Puerto dé Santa María...................... ............. ........................ 2 % • 7 199
Cornil ................................................... ................................... 1 > 2 138

2 1 8 167
2 1 6 163
1 2 4 168

Ayamonte ....................................... — ............... . > > 5*6
isla Cristina* 7 175
Málaga *«»• • • *»»*»»• *......... **»•«....................... > * 13 501
Estepona . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .................... ............. .......... * > 5 114
Marbella ................................... .......... .. ...........• • •........ * • • * y > 45
Vélez-Málaga, „. .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ♦................................ 1 > 10 189
Fuengirola ...................................... .......... ............................. >. 5 84

3 4 278
Tarifa ................................................................................. ... 1:. > > 27

> > * 76
> 2 99

Almería ........... ................................ ....................................... 8 > 11 291
Adra ..................................... ....... .......................................... 1 > 6 59
Motril ........... ................................... ................. ................... i 2 185
Santa Cruz de Tenerife................ ............ ........................ .. * i 2 54
Santa Cruz de la Palma.......................................... > 1 22
Orotava .............. ..................... ..................... ....... ............... * i . > >
Las Palmas................................... .............. ............................ 2 i 7 114
Lanzarote ............................. . . . . . . . . . . . . .................................. > i 6 60
Fuerteventura .................................... , *.................................. > » % 11

* T o t a l e s . . . . . ........... ................................ .......................... 26 9 127 3.882
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 ESTADO NUM. 4

ESTADO-RESUMEN que formula el Departamento de Cartage na, con arreg! 
emplazo de la Marinería de la Armada, de 19 de Noviembre de 1915.

lo a lo dispuesto en la ley de Reclu ".amiento y Pe-

T R O Z O S

L ■..........- . ...............-

Número
de excluidos to

talmente del 
servicio.

Número 

de excluidos del 

contingente.

Exceptuados 
del servicio, con 
arregle al ar

tículo 64 de la 
ley.

Decretados 

para activo.

/

Cartagena .................................................. .................................. 13 357
¿¡arrucha ................................................................................. 17 179
Aguilas ................................................................... ....................... 11 102
Mazarrón ................................................................ ....................... 1 »  ■ 7. 152 .
San Pedro del P inatar................................................................. > > 1 81
Alicante ........................................................................................ 9 í? 226
Torrev ie ja  .................................................................................... > OO » 190
Santa Po la ...................................................................................... > 1 113
(V  illa joyosa ...................................................................... . — ...... » 11 > 106
A ltea ....................................................................................... ...... 2 4 102
Valencia ........................................................................................ 5 1 18 1,065
-Vinaroz ...............................................................i ......................... 1 10 189
Castellón ........................................................................................

4¥
2 % 130

Gandía ............................................................................— .......... 2 1/ 6 159
Denia ......... ................................................................................... 3 57
Jávea ..................................................................................... ......... &

% 1 •30
Tarragona ........................... .......................................................... 1 £ 1 202
Villanueva y  Geltrú................................................................. . 1 6 120
jOTortosa ... - .................................................................................. 1 2 160
San Carlos de la Rápita ......................... .................................. > 1 42
Barcelona ................................................ ............... .................... 4 14 1.241
Bada-lona ............................... ....................................... ............... > 2 127
Matar ó ........................................ ................................ ................... 2 * 8 164
San Felíu  de Guixols................................................... ............. > » 41
.Balamos ........... ............................ ................................................ > * 38
Rosas ........................................................................................ ... > 3 » 130
La Selva...................... ........................ ................. ......................* 1 52

Palma ................................................. ......... ............................... 2 oo 117
Ibiza .............................................................................................. 1 1 3 94
Alcudia ............................................... .......................................... 34
'¡Andraix ....................................................................... ................. > > 18
Sóller ............................... ............ ................................. ............... » 2> 2
Mahón ............................................................................................ * » 1 58
Cindadela ........................................................ .............................}

> 25

T o t a le s ............................ ................................. 2-3 37 127 5.906

MINISTERIO DE JUSTICIA Y CULTO

REALES ORDENES

Núm. 1.655.

Excmo . S r.: Accediendo a lo solici
tado por D. Ramón García Redruello, 
¡Abogado fiscal de ascenso que s.i'rve 
::el cargo de Teniente fiscal cle la Au- 
.diencia provincial de T an 1 agón a, y  de 
[conformidad c o n  lo dispuesto ' n el 
¡artículo 39 del Estatuto del Ministe
rio  fiscal,

S. M. el Rey  (q. D. g.) lia tenido a 
bien declararle en situación de exce
dente.

Be Real orden lo digo a V. E. para 
&u conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid, 
14 de Diciembre de 1909.

PONTE

Beñor Fiscal del Tribunal Supremo

Núm. 1.556.

Exorno. S r.: Accediendo a lo solici
tado por D. Eduardo Canencia y Gó
mez, Abogado fiscal de término que 
sirve el cargo de Teniente fiscal de 
l a Aud i ene i¡a provine i al de Mure i a.

S. M. el Re y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien nombrarle para la plaza de T e 
niente fiscal de la de Tarragona, va
cante por excedencia de D. R a m ó n  
García.

De Real orden lo digo a Y . E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid, 
14 de Diciembre de 19(29.

PONTE

Señor Fiscal del Tribunal Supremo?.

N um. 1.557.

Excmo. S r.: Accediendo a lo- soli
citado por D. Ruperto Martín Marcos, 
Abogado fiscal de entrada, que sirve

su cargo én la' Audiencia provincial 
de Badajoz*

S. M. el Rey  (q. D. g.) lia tenido a 
bien nombrarle para la  piazai de Te
niente fiscal de la de Murcia, vacan
te» por haber sido también, nombrado 
para otro cargo D. Eduardo Ganencia, 

De Real orden lo digo a V» E. para1 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V . E .  muchos años. Madrid, 
14 de Diciembre de 1929.

PONTE

Señor Fiscal del ¡Tribunal Supremo^

N úm. 1.558.

Excmo, S r.; De conrormidad coaí 
lo dispuesto en el articulo 13 del Es - 
tatuto del Ministerio fiscal, en reía 
ción con el 23 del Reglamento par*! 
su aplicación,

S. M. el R ey  (q. D, g.) ha tenido ig 
bien promover a la categoría de Abo-
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gado fiscal, de ascenso, en ia vacan
te producida por excedencia de don 
llam ón García, a D. Francisco Dfaz- 
Ordóñez y V ic to reo , Abogado tlscaJ 
de entrada, que sirve' el cargo en la 
A udiencia provincial de Bilbao, don
de continuará prestando sus serví 
cios, y que ocupa ei núm ero 1 en la 
escala de/ los de su clase, declarado» 
¿merecedores del ascenso por el Con
sejo fiscal.

P e  Real orden lo digo a Y. E. p a ra  
su conocim iento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. E. m uchos años. 
Madrid, 14 de Diciem bre de 1929.

PONTE
Señor Fiscal del T ribunal Suprem o,

Núm . 1 a559 
E xcrno. S r .: De conform idad con 

lo dispuesto en el apartado E) del 
Artículo 12 del E statu to  del M inis
te rio  fiscal, en relación con oí 21 del 
Reglam ento p a ra  su aplicación,

S. M. el Rey  (q. D. g.) ha tenido a 
bien nom brar Abogado fiscal de en
trada , interino', en la vacante p rodu
cida por prom oción ''Ó* D. Francisco 
Dfaz-Ordóñez, a D. Joaquín Mior v 
Y iail-Eseaíera, A spirante al M iniste
rio  fiscal con el núm ero  3 en la es- 
bala del Cuerpo, que pasará a se r
v ir  con efI aludido carácter de inte
rin o  la plaza de Abogado fiscal de la 
A udiencia provincial de Badajoz, va
feante por haber sido nom brado para  
dicho cargo D. R uperto Martín.

De Real orden lo digo a V. E. para  
Su conocim iento y efectos consiguien- 
¡fos. Dios guarde a Y. E. muchos años. 
Madrid, 14 de Diciem bre de 1929.

PONTE
Señor F iscal del T ribunal Suprem o.'

N ú n. 1.560.
Ilm o . S r .: V ista la irista n c ía elevá- 

Sda a este M inisterio  por el A yunta
ba i ento  de Caspe, so licitando subven
ción a su favor equivalente al 20 por 
¡100 del coste de las obras realizadas 
p a ra  la construcción de un  edificio 
con destino a Juzgado de p rim era  in s
tan c ia  e instrucción, así como la ce r
tificación  expedida por el A rquitecto 
D irec to r de las obras, acreditativa de 
que el im porte  líquido de las ya. to 
ta lm en te  realizadas es de 77.029,22 pe
s e ta s ;  y  teniendo en cuenta que en 
el apartado correspondiente a este D e
partam en to  del plan de obras y se r

vicios ex traord inarios aprobado por 
Real decreto-ley de 9 de Ju lio  de 1928 
y modificado por el Real decreto  n ú 
m ero 2.039, inserto  en la Gaceta de 
Madrid  del día 14 de Noviembre de 
1923, se incluyó la cantidad necesa
ria  para  subvencionar la construc
ción, am pliación, res tau rac ió n  y rep a
ración o re fo rm a de los edificios des
tinados a Audiencias y Juzgados que 
costeen las D iputaciones provinciales 
o los A yuntam ientos e instalación en 
aquéllos de los m encionados T rib u n a 
les, sin que en n ingún  caso la su b 
vención exceda del 20 por 100 del 
coste del servicio n i de 100.000 pese
tas; y p rev ia  la conform idad p re s ta 
da, a los efectos del artícu lo  27 del 
Reglam ento de 3 de Marzo de 1925, 
por el Interventor-D elegado, en este 
M inisterio, de la P residencia  del T r i
bunal Suprem o de la H acienda p ú 
blica, en la función que a aquélla le 
compete como In te rv en to r general de 
la A dm inistración  del Estado,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha  se r
vicio acceder a la so licitud  del A yun
tam iento  de Caspe, concediéndole la 
subvención del 20 p o r 100 del eostq 
de la construcción de que se tra ta , y, 
en su v irtu d , d isponer que p o r la  O r
denación de pagos de este M inisterio, 
y p a ra  abono de la mism a, se expida 
a favor del señor Alcalde P residen te 
de aquel A yuntam iento  la  cantidad 
de 15.40-5,84 pesetas, con cargo al ca
p ítu lo  adicional 3.° de Ja sección se
gunda del P resupuesto  ord inario  del 
Estado p a ra  el actual ejercicio 'eco
nómico.

De Real orden lo digo a Y. I. a los 
efectos oportunos. Dios guarde á Y, I. 
m uchos años. Madrid, 14 de D iciem 
b re  de 1929.

PONTE
Señor D irector de A suntos jud ic ia les

y eclesiásticos,

N úm. 1.581,

Ilm o . Sr.: V ista la instancia  eleva
da a este M inisterio p o r D. Anionio 
Brem ón y Llanos, Juez de p rim era  
instancia, de entrada, en situación de 
excedencia vo lun taria , solicitando su 
reingreso  en la C arrera judicial,

S. M. el Rey  (q. D. g.), de confor
m idad con lo inform ado por el Con
sejo Judicial y lo dispuesto en el a r 
tículo  0.° del Real decreto de 30 de 
Marzo de 1915, ha tenido a bien de- j  
clararle  en condiciones de ser nom -' 
brado p ara  cargo, activo de su c¡a- j 
r re ra . i

De Real orden lo digo á V. I. pár#  
su conocim iento y efectos consiguieií- 
tes. Dios guarde a V. I. mucho3 años. 
Madrid, 14 de Diciem bre de 1929.

PONTE /
Señor D irector general dé A suntas 

judiciales y  eclesiásticos.' . .

N úm , 1.582.

Ilm ó . S r .: V ista la instancia  eleva- . 
da a este» M inisterio pm* D. Antonio; 
M aría Poveda Sánchez, en sú p lica .d é  
que se deje sin efecto, por las rabo
nes que alega y en cuanto á él se re 
fiere, la Real orden de 26 de Septiem
bre últim o, en v irtud  de la cual fué 
dado de» baja  en el Escalafón de Isi 
C arrera judicial, en él qué como Jue# 
de ascenso, en situación de exceden*- 
té, ven ía figurando, y teniendo é l  
consideración que el reclam ante no 
cum plió con lo dispuesto  en el nú- * 
m ero p rim ero  de la Real orden dé 26 
de Jun io  del presente  año, hall, ánden 
sé, po r tanto, com prendido en él nú 
m ero te rcero  de la m ism a,

S. M. el Rey  (q. D. g.) ha tenido % 
b ien  desestim ar la re fe rid a  instancia.

De Real orden lo digo & V. I. p a ra  
sú conocim iento y dem ás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos' años. Madrid, 
14 de D iciem bre de 1929.

PONTE
Señor D irecto r general de A sunto! 

jud ic ia les y  eclesiásticps.-

Núm . 1.583

Ilm o . S r . : Accediendo a lo solicita* 
do por D. Fernando M unarriz Gómez, 
y de conform idad con lo prevenido  
él artículo  33 del Real decreto de 1.* 
de Junio  de 1911, modificado p o r p f 
de 26 de Ju lio  de 1922,

S. M. el Rey  (q. D. g.) ha  ten ido  £ 
bien concederle la excedencia del c a r
go do Secre tario  del Juzgado de p r i 
mera; instancia  de V alencia de Doii 
Juan, que actualm ente desem peña.

De Real orden lo digo a  V. I. p a ra  
su conocim iento, y afectos consiguien
tes. Dfes guarde  a V. T. m uchos años. 
Mad^M, 14 d<e. D iciem bre do 1929.

PONTE
Señor P residen te de ia A udiencia á%

Núm . 1 .|564.
'I l m o. S r.: En v is ta  del expedien

te  1a  o ro v is ió n  de la  Seereta>
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ría vacante por promoción de don 
Juan Cruz V lluendas, en el Juzga- 
Ido die primera instancia de Borja¿ 
de categoría de ascenso, que debe 
proveerso por antigüedad, como 
comprendido en el primero de los 
turnos de esta clase establecidos 
por el artículo 12 «mi Real decreto 
ae l.o de Junio de 4 911, modificado 
por el de 26 de Julio de í922e

S. M,. el Rey  (q. Xú g.) ha tenido 
% bien nombrar para desempeñarla 
% B# Antonio fío natos de Ame zúa-. 
Secretario judicial de Lillo y más 
antiguo de ios concursantes.

De Real orden, coa devolución de 
las instancias de los demás solici
tantes, para su remisión al Juzga
do tie procedencia, lo digo a A. I. pa 
ra su conocimiento y efectos con
siguientes, Dios guarde a Y. I. mu
chos años. Madrid. 14 de Diciembre 
de 1929.

PONTE

§kñor Presidente de la Audiencia 
le Zaragoza^

Num, 1,685.

E xcmo. Sr.: Restablecida en ;ese 
tribunal Supremo la plaza de Por
lei*o Mayor, por Real orden de la 
Presidencia del Consejo de Mini.s; 

os de 6 de Junio último,
S. M. el Rby  (q. D. g.) ha tenido 

■H bien nombrar para desmepeñarla 
D, Aniceto Velilla Ruiz, que sirve 
el expresado cargo en la Audiencia 
da Barcelona, fuero, de plantilla, 
por no tener asignado personal de 
aquella categoría.

De Real orden lo digo a ’v . E, pa
ra su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde a V. E. mu
chos años. Madrid, 14 de Diciembre 
de 1929.

PO N TE

geñor PresUente del tribu n a l feu- 
premio úe éusíieiru

MINISTERIO DE MARINA

REAL ORDEN 
Núm, SG.

Excmo. Sr.: Dispuesto, por Real or
len de 14 del actual [D. O. número 
254) se convoque a oposiciones para 
cubrir diez plazas de Oficiales alum
nos del Cuerpo de Contaduría e In
tervención,

& M. el Rey (q, I), g j, de acuerdo

con lo propuesto por la Sección de In
tendencia del Ministerio! de Marina, 
ha tenido a bien disponer la publica
ción en el Diario Oficial del mismo y 
Gaceta de Madrid  de las reglas y pro
gramas por que han de regirse las 
oposiciones y que se insertan a con
tinuación.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a Y™, E, muchos años. Madrid, 22 
de Noviembre de 1929.

GARCIA

Señores Intendente générai de Marina
e Interventor Central. Señores...

Reglas y programas para  Ingreso
por oposición en el Cuerpo de
Contad y r íalntervención.

1.a L gs ejercicios darán co
mienzo en Madrid, en el ■•Ministerio 
.de Marina, ante la Junta desi guada 
al efecto en el día y hora señalado 
en la Real orden de convocatoria^

2.a Para ser admitido a dicha 
oposición es necesario:

A)  Ser ciudadano español, gai
tero, Doctor o Licenciado en Dere
cho y tener, como máximo, la edad 
de veinticinco años, cumplidos en 
Leí de la fecha de la convocatoria.

B ) Tener la aptitud física ne
cesaria para el servicio de la A r
mada, apreciada por una Junta de 
Médicos nombrada al efecto, que 
aplicará a todo>s los candidatos él 
cuadro de exenciones que acompa
ña a la vigente ley de Recluta
miento.

El dictamen de es tá Junta será 
definitivo e inapelable,

C) Carecer de lodo impedimen
to para ejercer cargos públicos.

D) No haber sido expulsado des 
ningún establecimiento de ense
ñar za ni de Cuerpo alguno del Es
tado por hechos deshonrosos.

E) Presentar certificado de in s
trucción m ilitar expedido por algur 
na de las Escuelas m ilitares oficia
les o particulares de preparación 
fuera de filas, constituidas con 
arreglo al Real decreto del Minis
terio de la Guerra de 8 de Mayo de 

1925 {D. O. núm. 102) y Real or
den de 27 de Junio siguiente, dan
do instrucciones para su cumpli

miento (I). O. núm. 142 de dicho
M inisterio), a menos que haya 
prestado servible militar.

3.a Los que reuniendo las con
diciones expresadas deseen tomar 
parte en- los ejercicios de oposi
ción lo solicitarán por medio de 
instancia, igual al modelo que se
acompaña, dirigida al Ministro dé 
Marina, que presentarán antes de 
las dos de la tarde del último día 
laborable del mes anterior al qué 
hayan dé verificarse los exámenes, 
en la Secretaria de la Sección de 
Intendencia, desde cuya fecha no 
serán admitidas, acompañando los 
documentos siguientes:

4.® Certificado del acta dé naci

miento, expedida por, el Registro 
Civil,

2.ü Cédula personal, que se de
volverá ai interesado después de 
tornar nota de ella.

3.° Certificado de soltería, ex
pedido por el Juzgado municipal 
correspondiente.

4.° Certificado, expedido por la 
Universidad correspondiente, dq 
haber aprobado todas las asigna-- 
turas necesarias para obtener, el 
título de Licenciado en Derecho»

5.° Certificación del gis tro dé 
Penados y Rebeldes, con expresión 
.de los datos que consten respecto 
al solicitante.

6.° Certificación de buena con
ducta, expedida por la Alcaldía coy 
rrespondiente.

7.° Declaración jurada en lá 
que el solicitante manifieste qué 
no ha sido expulsado de ningún Es
tablecimiento oficial de enseñanza,; 
ni de Cuerpo alguno del Estado pog 
hechos deshonrosos.

8.° Certificado de poseer:, la ins
trucción m ilitar en la forma que sé 
refiere el punto E) de la regla 2.a

9.° Los individuos que se bailen 
prestando servicio activo en el 
E jército fo en la Armada, éstáii 
exentos de presentar los documen
tos señalados en los puntos l .u, 2?V
3.°, 6.° y 8.°; pero unirán a su in s 
tancia la filiación del individuo, la 
Hoja de castigos, informes de su 
conducta y la constancia de no ha
ber contraído matrimonio antes de; 
ingresar en el servicio pi durante" 
éste, expedida por el Jefe del De
tall respectivo.

4.a Con todos estos docuraény 
tos entregarán, además, en la Se
cretaría de la Intendencia general: 
la cantidad de 50 pesetas en e fecti
vo metálico, en concepto de aere-; 
Chos de examen, quedando excep
tuados de abonar dicha suma loa; 
ihdividuos y clases de 'marinería % 
tropa en servicio activo y los huég-- 
fanos de militares o marino.

La  expresada cantidad se depo
sitará en la Caja de la Habilitación! 
general del Ministerio, a disposD 
íción del Presidente del Tribunal d i 
exámenes.-

5.a Los huérfanos de militar, d; 
marino acreditarán es¡jta circuns
tancia acompañando copia certifíy 
cada del último Real despácho ét-. 
pedido a favor del padre o de la Real 
orden de su empleo y acta de do* 
función del mismo.

6.a No se admitirá ninguna ifis* 
tancia que no vaya acompañada djf 
los expresados documentos, extetSN 
didos en el papel sellado cofreév 
pondiente, debiendo los expedido! 
fuera del territorio de la Audieñ* 
cia de Madriid estalr debidamente? 
legalizados.

7.a L o s  L docuÉfeiitos 'señaladol 
en los incis'BS 3.°, 5.®, 6.u, 7.J y 9.® 
deberán tener fecha posterior a la 
Real orden de convocatoria, sítí 
cuyo requisito no serán válidos.

8.a Los individuos que incurra^ 
en falsedad en cualquiera de
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documentos mencionados pfirderán 
todos los derechos que hayan po
dido adquirir, incluso su plaza en 
la Escuela, si el fraude se descu
briese después de ingresar en ella, 
sin perjuicio de exigirle, ademas, 
i a responsabilidad criminal corres... 
pendiente.

9.a Los aspirantes que por in
utilidad física no pudieran de
clarados opositores, tendrán dere
cho a la devolución de la cantidad 
entregada, siempre que la petición 
la formulen por escrito antes de 
empezar los ejercicios de examen, 
y en cualquier tiempo a recoger los 
documentos que hubiesen presen
tado,

10? A medida que se reciban las 
solicitudes en la Intendencia gene
ral, serán revisadas por la Secre
taría de la misma, que comunicará 
a los interesados si han sido aaini- 
tidos a examen o las razonas que 
se opongan a su admisión, exten
diendo un recibo de los documen
tos y cantidad entregados.

11, Cineo días después de la 
terminación de la presentación de 
las solicitudes, el Secretara de la 
Intendencia entregará al Presiden
te los expedientes de los oposito
res y nota de la cantidad deposita r 
da en la Caja de la Habilitación ge
neral por derechos de examen,

IB. iEi día rdesigmádo axi la Real 
orden para empezar los exámenes, 
;a la hora que se señale, serán re
conocidos los opositores por una 
Junta de Médicos nombrada por el 
Ministro de Marina.

El Presidente de esta Junta en
tregará a la de exámenes una rela
ción de los opositores que hayan 
'sido excluidos del concurso por in
utilidad física y otra de los decla
rados útiles. El Secretario de la 
Junta de exámenes hará pública, el 
mismo día, la relación de los eah- 

’ di datos admitidos, señalando la ho
ra en que ha de verificarse el sor* 
leo.

13v El orden en que los" óp ó sitó- 
íes han de prestar examen sé de
terminará por sorteo, que se cele

brará ante Ifá Junta de» ixámenes el 
día siguiente de terfflífedó el reeo- 
nóc i miento.

14. La Junta de éxáméhes sé 
ajustará, en cuanto a 'su régimen y 
gobierno, en la parte q̂ue le sea de 
aplicación, a lo que dispone para 
las dé la Escuela Naval Militar la 
Real orden de 3 de Junio de 1925. 
ID. O. núm. 136.)

La oposición versará sobré las ma
terias siguientes, sujetándose a los 
programas que a continuación se de
tallan :

A) Aritmética y Algebra.
B) Geometría?
C) Derecho administrativo y lá 

parte de Derecho civil y mercantil 
que tienen relación con los servicios 
del Cuerpo de Contaduría e Interven
ción.

D) Geografía 'económica.
©) Instituciones ¡dé la Hacienda 

¡pública?
F j  "

Estas asignaturas se dividen en 
grupos, formando uno solo las seña- . 
ladas con las letras A) y B); otro las 
mareadas con la- C): otro la D); otro

E)f y otro el Francés.
El orden en que se ha de practicar 

el examen de los grupos se determina
rá por sorteo a continuación del que 
se celebre para señalar la prelación 
de los opositores para examinarse.

El examen de ía.s asignaturas de 
Aid tro ética, Algebra y Geometría, será 
teórico-prácticc, verificándose los ejer
cicios de cada una de ellas con inde
pendencia, a cuyo efecto se explicará 
primero una papeleta «que comprende

rá la parte de Aritmética y Algebra 
sacada a la suerte, y si el examinado 
estuviera en condiciones de continuar 
después de explicada la papeleta de 
Aritmética, se examinará de Algebra.

Aprobado de estas asignaturas se 
fijará el dí!a en que ha de tener lugar 
el examen de Geometría, que se efec
tuará explicando una papeleta sacada 
también a la suerte.

17. Los exámenes prácticos prece
derán a los teóricos respectivos, y con

sistirán, para Aritmética y Algebra, 
en tres ejercicios de* sistema métrico
y tres de Aritmética mercantil para 
la primera y dos de resolución de 
ecuaciones y dos de aplicación de lo

garitmos para la segunda.
Los de Geometría consistirán ep la 

resolución métrica de seis ejercicios, 
tres sobre áreas y  tres sobre volúme
nes.

El examen práctico lo realizarán 
todos los opositores al mismo tiempo 
y los que no aprobaren no pasarán al 
teórico. La calificación será la suma 
del ejercicio práctico- y el teórico.

El tiempo que han de tardar los 
opositores en resolver dichas cuestio
nes lo señalará ei Tribunal.

18. El examen de los otros grupos 
consistirá en explicar una papeleta 
sacada a la suerte,

 ̂ 19. El examen dé francés consis
tirá en escribir al dictado, en el en
cerado, un párrafo en dicho idioma, 
que traducirá a continuación al cas
tellano.

El párrafo elegido no contendrá 
tecnicismos, modismos ni térmínois 
de argot.

20. Terminados los exámenes de 
cada día, se procederá a la votación 
de notas, para lo cual tendrá cada vo
cal en su poder nueve bolas numera
das del cero al ocho. Calificarán por 
orden de moderno a antiguo, depo
sitando en una urna o cajón "la bola 
correspondiente con arreglo a la si
guiente escala:

Ocho y siete.— Sobresaliente.
. Seis y cinco.—Muy bueno.

Cuatro y tres.— Bueno.
Dos y uno.— Suficiente.
Cero.—Insuficiente.

Si efectuada la votación aparceras-.:o 
tres o más bolas numeradas con el 
cero, el alumno será desaprobado, y 
en los demás casos ta nota será la 

media aritmética de las censuras.
| 21. El Tribunal podrá hacer al
! opositor, dentro de los programas fi

jados, Jais preguntas que considera, 
convenientes para cerciorarse de sus 
ap Lio des y del conocimiento de la 
asignatura.

2-2. ̂ Los opositores que hubieren; 
obtenido plaza serán nombrados Ofi
ciales-Alumnos de Contaduría e In
tervención de la Armada, asimilado# 
a Alféreces de Fragata e ingresarán, 
en la Escuela del Cuerpo.

Modelo que se cita en la regla tér/ 
cera:

“Exorno. Sr. Ministro de Marina.
Don (nombre y apellidos), domici

liado en (pueblo, provincia, calle, nú
mero, ete.p a Y. E. respetuosamente 
expone:

Que teniendo conocimiento de 
convocatoria para ingreso en el Cueí 
po de Contaduría e Intervención dg 
la Armada, a Y. E.

Suplica se digne ordenar se le pep 
mita tomar parte en las próximas; 
oposiciones, para lo cual acompaña lo¿ 

■•adjuntos documentos que se exigen en 
las reglas señaladas en la Real orden 
que anuncia dicha convocatoria.

Lo que no duda alcanzar de la re< 
conocida justicia de V. E-, cuya vida 
guarde Dios muchos años.

(Fecha.)
(Firma del interesado1.)

N o ta .— Por el carácter esíeneiaíb 
meníe práctico de los ejercicios M  

Matemáticas, sólo se exigirá en oí 
teórico el conocimiento de las cues- 

. t iones det alia das en los programa# 
desde el punto de vista de la inme
diata aplicación dp sus enunciados.

PROGRAMA DE ARITMETICA Y
ALGEBRA

Papeleta 1.a

Magnitud, cantidad y unidad.— DF 
visión de te cantidad— Matemática, 
definición y divisiéai—-Proposiciones 
matemáticas ; definición, demos Ira-» 
ción, axioma, postulado, teorema, le
ma, corolario, escolio y problema.— 
Numero: definición y división.—A rit

mética: definición y división.
Metrología: condiciones generales 

a que han de satisfacer los sistema! 
de pesas y medidas.-—Sistema métri
co decimal. — Medidas itenerarias y 
mraram: -ra Erara.ra- superficie, to

pográficas y agrarias.—Medidas de . 
vmumra¡ y m-.- arara v. hedidas de 

capacidad— Medidas de peso* función 
y definición.  Ley matemática.—A l
gebra ; heno • -; ra ’ acepto.—Nota
ción ó̂raóraraura. .. raxoraa.—-Números
negativos: origen algorítmico y signl-
fi c ac rara   ¿ it ? >; ■ ¡) r ■-> t - ;• - n en c on ereto
de lira números negativos; afeceiói 
cualitativa de la :ramiram - -(ion¡para-1 
ción de números positivos con nega
tivos .— A ! ge> r i t mo a Igebráico,— Con- 
cerdo ó ' Ura ra*-'c-s rara (̂>n números 
positivos y negativos.

Fcmroón . rara - es.—Si3tema de 
e c u.a r ¡ i.> 11 es. - - 1 > ro-i * o rj j m i en tos para 
phuúraa ? tos oro!» lemas.

Papeleta, 2.ft

Km*oraran de los números enterosy 
Operaciones numéricas y sus algorín
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jmos.—  Num eración. —N om enclatura 
decimal de enteros.— Nodación num é
rica  decimal de enteros.

U nidades de tiem po .— D ivisión de 
lá circunferencia— U nidades itin e ra 
rias  usadas en la Marina.— U nidades 
principados de los sistem as de pesas 

y m edidas de In g la te rra  y Estados 
Unidos de A m érica y equivalencia con 

&1 sistem a m étrico decimal.
Definición de las expresiones alge

braicas.— Monomio y Polinom io. —  
[Términos sem ejantes.—  E xpresiones 
Racionales 0 irracionales.— V alor n u 
mérico y grado de u n a  expresión.—  
Expresiones homogéneas. —  Ordena 

.ción y sim plificación de polinom ios.
üií je to  de la transform ación  de 

ecuaciones. —  Transform aciones por 
adición y substracción.— T ransposi
ción de térm inos.— Transform ación 
p o r m ultiplicación.— T ransform ación 
ide una ecuación de térm inos fracciona
rios en otra que los tenga enteros.—  

[Transform ación por división y po ten 
ciación.—  Kazonalización de ecuacio

nes : transfo rm ación  por radicación—  
¡Forma generail de una ecuación—  
Clasificación de las ecuaciones.

P apele ta  3.a

/  A dición de los núm eros enteros.-- 
Casos de la adición.— A lteraciones de 
la sum a en función de la que experi
m en ten  los sum andos en su valor n u 
m érico  o en el orden de su colocación 

Substracción de los núm eros enteros. 
Casos de la substracción.—A lte ran  o- 
jaes del resto  en función de la que ex
perim enten  los térm inos en su valor 
num érico.— Prueba de Ja adición y de

substracción.—Adiciones y substrac
ciones combinadas. —  Complemento 
lar i tm ó ti c o.—Su s a,pl i cae i o n es.— T rans- 
form ación de Jos núm eros concretos. 
¡Reglas para  operar con estos núine-

Íos.— Reducción de núm eros m étricos, 
’roeedim iento p a ra  operar con estos 

Húmeros.—Problem as que se re su e l
le n  por la correlación de las unidades 
irné tricas.

Objeto del cálculo algebraico.: —  
Adición: definición, algoritm o, p roce
dimiento operativo  y consecuencias.—  

Substracción: definición, algoritm o,
procedim iento operativo  y  consecuen
cias.

Objeto de la transform ación de los 
Sistemas de ecuaciones.—  T ra n sfo r
m aciones aisladas y transform aciones 
dé combinación.—- T ransform aciones 
de los sistemáis por adición, substrac
ción, m ultiplicación, división, po ten 
ciación y radicación.— Resolución de 
la  ecuación de p rim er grado con una 
incógnita.—  Número de soluciones y 
discusión de la fórm ula.

Papeleta 4.a

M ultiplicación de núm eros enteros. 
A lgoritm o y consecuencias inm ediatas 
a la definición.—Concepto del m u lti
p licador cero.— Artificio de la m u lti
plicación.— Alteraciones del producto ¡ 
m  función de la que experim enten ' »
factores.— Prueba.— Múltiplo de un * 
núm ero,— Producto cuyos factores son *

un a  sum a o d iferencia indicadas. ■— 
P roducto  de v an o s factores.

In terés  sim ple.— P roporcionalidad 
de las m agnitudes re fe ren te s  ai in te 

rés sim ple.— Problem as diversos en 
esta regla .— Caso p a rticu a r  en que se 
conoce la sum a del capital e in terés.- 
Métodos abreviados, divisores fijos, 

m ultip licadores fijos, p artes  alícuotas; 
del seis por ciento y del cinco por 
ciento inglés.

M ultiplicación de expresiones lite- 
m ie s : definición y  algoritm o.— P ro 
ducto de monomios, de un  polinom io 
por un  monomio, de dos polinom ios. 
Artificio p a ra  fac ilita r  la reducción 
de térm inos sem en jantes.— Casos en 
que la le tra  o rdenatriz tenga, coefi
cientes com plejos.— Productos de v a 
rio s polinom ios— C onsecuencias: «de 
donde proviene el p rim ero  y el ú l t i 
m o té rm ino  del p roducto  de dos po li
nom ios ordenados, núm ero de té rm i
nos del producto  y grado de éste.— 
Productos de factores homogéneos.—  
Cambio de signo de una le tra  en u na 
expresión literal.

T eoría de la elim inación.—Definí- ' 
ción y necesidad de ella.— Métodos de 
elim inación : sustitución, igualación y 
reducción.

P apeleta 5.a

D ivisión de núm eros enteros.— Al
goritm o y artificio  elem ental.— N úm e
ro divisible por otro.— Procedim iento  
general.—D eterm inación de las u n i
dades de orden  m ás elevado al cocien
te’.—Casos de la d iv isión— Caso p a r ti
cu lar.— P rueba de la división y  n u e
ra p ru eb a  de la m ultiplicación.

Regla de falsa posición sim ple y 
com puesta.— Regla del tan to  por cuan
to.— T antos equivalentes.— Regla del 
tan to  por ciento.—  Porcentaje.— Ga
nancias y  pérd idas.— Seguros ¡socre 
transpo rte  de m ercancías.

D ivisión de expresiones lite ra le s : 
definición y  algoritm o.— Procedim ien
to  operativo.— Cociente de potencias _

„ i Primer caso: ab' — b a ' — o.
, T  *   / | Segundo caso: ab' — b a' =  o y b' ±  o .

a x  o y  c | rpi4rcer CaS0; a &r —  5 a ' —  0> siendo a —= a' =  6 =  6' =-=0*

P apeleta 7*
M últiplos y d iv isores de un  núm ero. 

Resto de un  núm ero  con relación a 
otro.— Resta de la sum a de la d ife 
rencia y del producto de varios n ú m e
ros, en función de los sum andos, de los 

térm inos de la substracción o de los 
factores.

Regla del vencim iento  de efectos.—  
V encim iento  m edio y vencim iento  co
m ún. —  A plicaciones d e l ' vencim iento. 
Qui ebras y em prést i tos.—Liqu i d ac ion 
de fac tu ra s .— P rórroga de vencimien- 
to.

E xpresiones fraccionarias a lgeb rai
cas: definición y algoritm o. — T ran s
form aciones y procedim iento o p e ra ti
vo,— F orm as sim bólicas que proceden 
de las fracciones:

a  o a  o g  o 00, o o t o
o b 00 b o 00 o 00

Sistem as generales de ecuaciones de 
p rim e r grado: sus clases.— F orm a de

sem ejantes.— Cociente de m onom ios 
de un polinom io por un  monomio, y  
de dos polinom ios.— Caso en que W 

le tra  ordenatriz  tenga coeficiente com-< 
piejo'.— Grado del cociente.— Cocien-: 
te de polinom ios homogéneos.— Caso] 
en que el dividendo carece de alguna? 
potencia de la le tra  o rdenatriz.— Ua-̂  
so en que el cociente de dos polino
m ios es un  monomio.—  Condiciones] 
p a ra  que un  polinom io sea divisible] 
p o r otro.—D ivisión inexacta.

Resolución de un  sistem a de dos}- 
ecuaciones de p rim er grado con dos 
incógnitas por los métodos de susti-- 
tución, igualación y reducción

Papeleta  6.a

D ivisión por exceso.— Cociente dé  
un  producto  de varios factores poí| 
uno de ellos.— Idem  por un divisor d# 
éstos.—Cociente y resto  de un  núm e
ro  por un producto de varios fac to r 

res.— D ependencia m utua de los té r 
m inos de la división del cociente f t 
el resto.

D escuento.—D iferencia en tre  el des
cuento. —  E f e c t o s  equivalentes.— * 
V alores de un  efecto.— Definición y 
fórm ula del descuento com ercial. % 

del descuento matem ático'.— Gastos ac
cesorios al descuento de efectos.— D i
ferencia entre el descuento com ercial 
y el m atem ático.— Usos de Inglaterra] 
y Estados Unidos de Am érica en lo  
que se refiere al descuento.—Facturas; 
lo  descuento.—Efectos equivalentes.—* 
Transform ación de efectos.

Caso p a rticu la r  de la división 
expresiones literales.— Condiciones de 
div isib ilidad  y ley de form ación de Io$ 
térm inos del cociente de las expresión 
nes de las fo rm as:

x m ± am 
x  ± a

D iscusión  de las fó rm ulas que fÉ* 
suelven el sis tem a de ecuaciones: ; :

te rm in ad a : S istem a preparado.-~ rtesp- 
lución m edian te artificio  de cálculo.—  
F orm a in d e te rm in ad a .—Sistem a sim* 
plóm ente indeterm inado  y más que in 
determ inado.— F orm a de incom patib i
lid ad : caso en que las ecuaciones sean 
litera les.—E cuaciones de condición.

P apeleta  8.a
T eoría  de la div isib ilidad.— Carac

te res  generales de d iv isib ilidad.— Prpr 
ceñim iento de investigación. —  Condi
ción general de d iv isib ilidad .— Aplica

ciones a los m ódulos 2, 3, 4, 5, 6, 
8, 9, 10 y 11.— P rueba de l a s ; opera
ciones p o r medio de los yes tos re la 
tivos a un  d iv isor cualquiera.

R e p artím ien tos proporcionales. — 
P rincip ios fundam entales y fórm ula 
de la regla de Compañía. —  Regla de 
conjunta.

Definición de polinom ios enteros con 
respecto  a una le tra .— Condición de 
divisib ilidad de un polinom io entero 
en x  por el binom io x— a.— Descampo-
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feición factorial de un polinomio Pute
a r  de grado m que. se anula para m 
(Valores de la letra ordenatriz.— Caso 
fen que se anule1 para más de m valo
nes de la letra ordenatriz. — Polino
mio idénticamente nulo.— Polinomios 
idénticos.—Descomposición de un po- 
Jinomio entero en otros dos por vía 
Se división.

Interpretación en concreto de los 
Valores de las incógnitas.— Resolución 
y disensión del problema de los vinos. 

L” Con dos vinos cuyos precios sean a 
fr b céntimos el litro, se desea form ar 
Una mezcla qué* contenga d litros y 
$uyo precio sea c céntimos el litro1. ,

Papeleta 9.a
Máximo común divisor de dos nú- 

,Suero® enteros.— Definición y con,se
cuencias. — Principio fundamental.—  
Investigación del m. c. d. de do.s nú- 
ítneros por el método de divísones su
cesivas.-—-Propiedades relativas al m.

d. de dos números.— ^Simplificacio
nes que pueden hacerse en su inves
tigación.—Principio fundamental de la 
investigación del m. c. d. de varios, 
húm eros enteros. —  Procedimiento. —  
¿Teoremas relativos al m. c. d. de va
rios números.

Mezclas.—“Definición.— Valor de una 
Substancia.— Precio.—Principios fun
dam entales de esta regla.— Problema 
directo de las mezclas.— Problema in- 
jvéTSo.-—Casos especiales de mezclas 
alcohólicas.

Método de los coeficientes indeter
minados.— Ley de formación del coe
ficiente de un polinomio p entero ien 
Sr de gnado m por el binomio x —a --—» 
Cálculo del resto : término general del 
coeficiente deducido exclusivamente 
Se los del dividendo.—Caso en que el 
polinomio p  sea incompleto y caso 
en que el binomio sea de las formas

(x +a)  j  (pz ± a)

In terpretációii en concreto de los 
valores dé las incógnitas. —  Resolu
ción v discusión del problema siguien- 
ié :  “Dos vaporéis, V y V’, salen & *a 
vez y con la misma dirección de dos 
puertos: A y B situados én un ca
nal abierto en línea recta y  distant^ 
tino dé otro d millas. V lleva una ve
locidad d|e m millas y V* de n. Se; 
pregunta a qué distancia de los pun
tos A y B sé encontrarán.

Papeleta 10.

Mínimo común m últiplo: definición 
y consecuencias.— Principio fundam en
tal de la investigación del m, c. m. cié 
dos números. —  Procedimiento. —- P ro
piedades de! m. c. m. de dos números. 
Principio fundamental de la investi
gación del m. c. m. de varios núme
ros. — Procedimiento. — Propiedades 
«el m. c. m. de varios números.

Aleaciones.—Amalgama. — Lingote. 
Ley. — Metal fino.— Problema directo, 
Problem a inverso.—Afinar o rebajar 
un lingote.

Definición y algoritmo de loé rad i
cales de índice entero y positivo.— Ne
cesidad de operar directamente con j 
los radicales.— Multiplicidad de valo- ; 
res do nn radirA!. determinación arit- i

mética.—Transformación de radicales. 
Caso en que el radicando puede des
componerse en un producto tal que 
uno de los factores sea potencia per
fecta del grado que expresa el índice. 
Recíproco. —  Radicales semejantes.— 
Multiplicación y división del Indice 
de un radical y del exponente de su 
radicando por un mismd número.— 
Reducción de radicales a un índice 
común.

Principio fundamental de la teoría 
de las desigualdades.— Transformacio
nes de las desigualdades por adicióu, 
substracción, multiplicación y división. 
Transformaciones por elevación a 
potencias y extracción de raíces de 
sus términos.— Combinación de igual
dades y desigualdades.

Papeleta í l . :

'Núm eros primos absolutos y re la
tivos. —  Principios fundam entales.— 
Investigación de los números primos 
Criba de Eratóstenes.— Caracteres pa
ra  conocer si un número es primo.— 
Propiedades de los números primos.— 
Caracteres de divisibilidad de un nú

mero por otro fundados en la descom
posición de éste en factores primos.

Operaciones sobre mercaderías. — 
F actu ras: principal y gastos.— Precios 
de las mercaderías industrial, comer
cial y de venta.—Pérdidas y -ganan- 

ci as. Corre taj es y com i s i on es.—True
ques o perm utas—-Cálculo de los 
transportes.—Prorrateo de facturas.

Operaciones con las expresiones r a 
dicales de índice entero y . positivo: 
ádici ón, substraer i ón, mui t i pí i c a c i ón, 
división, potenciación y radicación.—  
Potencias de exponento fraccionario 

positivo o negativo y radicales de ín
dice fraccionario positivo o negativo. 
Generalización a estas expresiones del 
procedimiento operativo demostrado 
para las die exponente o índice entero 
y positivo.— Racionalización de los de" 
nommadores de las expresiones de la 
form a:

N N N
y r ’ yr±Yb’ y~a±yj±yz'

Inecuaciones de prim er grado con 
una incógnita.—Sistem a do inecuacio
nes de prim er grado.

Papeleta 1-2.
Números compuestos. ■— Descom

posición factorial de ellos.— Divisibi
lidad por descomposición.— Formación 
de los divisores primos y compuestos 
de un número.—Número total de los 
divisores de un número. —  Investiga
ción del m. c. d. de varios números y 
del m. c. m. mediante la descomposi
ción factorial.

Cambio nacional. —  Negociación de 
letras a plazo corto sin gastos y con 
ellos.—Cálculo del nominal del efec
tivo y del cambio, tanto en los casos 
de compra de letras como de venta.

Potenciación de expresiones litera
les.— Definición y algoritmo.— Poten
cias de monomios.—  Fórm ula de la 
potencia de exponente entero y posi
tivo de un binomio.—Cáleulo del des- 
ifiTOllo deft'bim nio por el mé

todo de coeficientes indeterminado^
Forma general de la ecuación d  ̂

segundo grado con una incógnita.
Resolución de la ecuación a.x2 4- 

o. =  o. /
Caso en que a =  l y b -= I2¡?/

Papaleta 13.

N ú m er o s f r acc i o n a r  i oís.—N orne nc I a> 
tura  y notación.—Alteraciones de los 
números fraccionarios en función de 
las que por vía de multiplicación o 
división experimenten uno o los dos 
t érm iiios.— -Si mp 1 i fio ación de f r a cci o- 
n&s.— Reducción de fracciones a un¡ 
denominador común.—Idem al m íni- 
mo denominador común.—Alteración 
de fracciones como resultado de sa-< 
marlas o restarlas término a Lérmino¡ 
Números fraccionarios iguales y des
iguales— Cambio nacional— Negocia
ción cíe letras a plazo largo, con y sin 
gasto.— Cálculo del efectivo, del nomD 
nal, del descuento y del canibio' en 
plaza, según la operación sea de com
pra o de venta.

Propiedades del desarrollo dé 
(# +  <*)«*. Grado y homogeneidad del 
desarrollo.—-Coeficiente del término dé 
lugar p en función del de lugar p—L 
Forma del coeficiente de un-térm ino’ 
y modo de obtenerlo en función d¿ 
m y del lugar que ocupa en el des
arrollo.—Coeficiente de los término! 
equidistantes de los extrañaos.*—Lugar! 
que ocupa en el desarrollo el coefieieir 
te de mayor valor absoluto.—Desarro
llo de (x— a) S i g n o  de los coeficien
tes de los términos equidistantes dé 
los extremos en el desarrollo de 
(x-a)mm Sumai de los coeficientes en loé 
desarrollos de ú r-f a)™ y de [x—a)m. 
Clase de núm eros que son los coefi-- 
cien-tes d¡e desarrollo de (x -i- a).

Propiedades de las raíces de la ecua
ción de segundo grado con una incóg
nita .— Suma y producto de estas ra í
ces.— Hallar dos números cuya suma; 
y producto se conocen. — Número d ^ ' 
raíces de la ecuación ’ax2 +  b x+ c =  o

Papeleta 14.

Adición do números fraccionarios.. 
Práctica de la opei ación.— Adición dé 

expresiones fraccionarias. Sub-strac- . 
ción de números fraccionarios.—Frá<3*' 
tica de la operación.— Generalización 
de late propiedades de la substracción! 
de números enteros. Substracción de
expresiones fraccionarias Multipli*
cación de núm eros fraccionarios.—• 
Práctica de la operación.—Productor 
de varios factores— M ultiplicación dé 
expresiones fraccionarias. — Fracciórí 
de fracción y fracciones m últiples.—¡ 
División de núm eros fraccionarios.—•: 
División de expresiones fraccionarias.’

Cambio extranjero.— Cambio direc-- 
to sin gastos.— Cambio de España cort 
la unión m onetaria latina.—Cambio dé 
España con los países de distinto sis* 
tema monetario. —  Fluctuaciones del 
c1 amb i o extra n je ro .—Ca mb i o - n rv d i o.—• 
Negociación de efectos a un plazé 
cualrmiera.— Negociación de efectos % 
un plazo «ás largo quu el de cotiza
ción.— Idem a un plazo más corto quej 
el • de co f iza c i ón .— Co tiz a •>.i ón de 1 os 
cambios de París.—Papel corlo y na-
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peí largo.— Cambio recíproco.-—Cambio 
extranjero con gastos.

íla che ación de índice entero y posi
tivo de expresiones literales.—Defini
ción y algoritmo. —  Raíces de mono
mios.— Estudio de la variación de las 
potencias de exponente entero-y posi
tivo de los números positivos.—Idem 
de la variación del -valor aritmético de 
los radicales de índice entero y po
sitivo.

Resolución de las ecuaciones incom
pletas de segundo grado. —  Anulación 
de un término, de dos o de ios tres.

Papeleta 15.

^Igualdades fraccionarias. — Princi
pio fundamental y propiedades de las 
igualdades fraccionarias. —  Operacio
nes con igual ciad es fraccionarias.

Ciambio directo.—Su uso y división. 
Paridad del cambio.— Cambio directo 
sin gastos.—Cálculo del- efectivo, del 
nominal y  de la par del cambio.— 
Cambio indirecto con gastos; cálculo 
del efectivo, del nominal, y de la par 
proporcional.

Progresiones aritm éticas: definición 
y algoritmo.— Propiedades de las p ro 
gresiones aritm élicas.— Valor de un 
término en función de otro anterior 
o posterior al del prim ero y del ú lti
mo-.—Límite de los términos de una 
progresión creciente indefinida -Su
ma de los términos equidistantes de* 
ios extremos—-Suma, de los términos 
§e una progresión limitada.—Suma de 
Eos n primeros números m teros, de 
los n primeros números impares y de 
Ies n primeros números pares.

Interpretación- de las raíces de las 
ecuaciones en la resolución de los pro- 

N em as: “Trazada sobre la carta la 
Fe’eta que une dos faros, determ inar 
sobre ella el punto igualmente ilum i
nado por cada uno.” '

Papeleta 16.

Fracción decimal; definición y re 
presen tac ion bajo forma en tera— No
menclatura y notación.— Alteraciones 
que experimenta una- fracción''decimal 
escrita en forma entera cuando se es
criban ceros a su derecha o se corre 
ia coma a derecha o izquierda.— Ope
raciones con las fracciones decimales 
escritas en forma entera.

Valores mobiliarios.—Fondos públi
cos.—Empréstitos. — Deuda pública: 
definición y división.— Títulos de la 
!>eudf.—Cupones.—Cobro de los in te
reses de la Deuda exterior.— Conver
sión de la Deuda.

 ̂ Progresiones geométricas. — Definí' 
pión y algoritmo.— Propiedades de las 
progresiones geométricas. —  Valor de 
,?n término en función de otro ante
rior o posterior del prim ero y dei ú l
timo— Límite de los términos de una 
^roigresión indefinida.— Productos de 
tos términos equidistantes de los ex
tremos.— Producto de los términos de 
una progresión limitada. —  Suma de 
íoS’ términos de una progresión.—Sis- 
¿ema de ecuaciones- de prim er grado. 
Forma determinada.—Forma indeier* 
minada.— Fonnn de im posibilidad.—

Papeleta 17,
Reducción de un número fracciona

rio a otro de denominador dado .
Condición necesaria y suficiente para 
que una fracción irreducible pueda 
transform arse en otra de denomina
dor diado.—Reduce'6n de fracciones 
ordinarias a . decim ales—Condición 
necesaria y suñciente para que una 
fracción sg reduzca exactamente a 
deci.miaL—Número de cifras do la 
f r acei ón de cima! res ul tan t e.™Fr ac
ción ordinaria irreducible cuyo de
nominador tiene factores primos dis
tintos del 2 y del 5.—Fracciones de
cimales periódicas-.. — Condición para 
que una fracción de ordinaria se re 
duzca a periódica pura o- periódica 
mixta.—Reducción && fracciones de
cimales a ordinaria^—Caso de impo
sibilidad o solución aproximada.

Compraventa de fondos públicos.— 
Gastos, corretaje, póliza y fimoré.*— 
Operaciones al contado. — Problemas 
sobre operaciones al contado; cálculo 
del valor efectivo, deí nominal y de] 
precio del cambio.
 ̂ Interpolación d iferencial: deñni-

ción.—Cálculo dgl valor de la razón.— 
Media aritm ética .-~ . Interpolación de 
un mismo número de medios entre 
cada dos términos omis^culívos de una 
progresión.—Interpolación de p—I y 
do p ’—I medios diferenciales en unía 
p rocesión .—Interpo!ación proporero
ñal.—Definición— Cálculo del valor d*e 
la. razón.—Media geom étrica— Compa
ración de las medias aritm éticas y 
geométricas entre a y ~Intepol ación 
factorial de un mismo» número-de me
dios entre cada dos consecutivos de 
una progresión.

Ecuación de- segundo grado con, una 
incógnita.— Form a general. — Resolu
ción.

Papeleta 18.

Potencia y potenciación.—Potencias 
de la unidad y de la base del sistema 
de numeración.—  Potencia de un pro
ducto, de un cociente y de una poten
cia.— 'Condiciones generales de poten” 
cialidad de un núm ero entero, y de una 
fracción irreducible. —  Potencias dé 
expresiones de reí ación: resto de una 
potencia. —  Potencias de igualdades 
fraccionarias.—Teoremas referentes al 
cuadrado de un  núm ero.— Caracteres 
de exclusión?

Operaciones á plazos sobre fondos 
públicos.—División de Las operaciones 
a plazos.— Jugadas de Bolsa: bpera- 
ciones al descubierto.— Problemas so
bre operaciones a plazo en firme.— 
Compra de Títulos a plazos.— Venta 
de Títulos a* plazos.—Compra al conta
do y compra á plazos— Venta al con
tado y compra a plazos. — Operacio
nes dobles o mixtas. —  Report y  de- 
port.— Operaciones con fianza.— Ope
raciones en alza y baja.

Interés compuesto; definición y d r  
visión.— Cálculo de la fórm ula del in
terés compuesto, comercial y m atem á
tico.—Casos en que los intereses se i 
capitalizan por partes alícuotas, de 
años.— Comparación de las fórm ulas 
que se obtienen para la capitalización 
por trim estres, semestres,, ele., etc.— 
Aplicación de los logarilmóS M cálculo

de los diversos -elementos ele la fór
mula del interés compuesto.

i novia da lo s logar i’’ mas • d e-dú cío 
de- las progresiones.—Definición d- 
logaritmo de los números que forman 
parte de la progresión geométrica--- 
Extensión de la deñnición a todo- 
ios números que se pueden interpo
lar.—Generalización del concepto o, 
logaritmo a los números que no p u e 
den form ar parte de la progresión 
geométrica .— Sistema de logaritmos.—• 
Base de sistema y algoritmo.—«Loga
ritm o de la unidad y de la base del 
sistema<Oo¡mparaoi ón de 1 ogar iim o s 
cuando la base es mayor o menor q1 • e 
la unidad.

Papeleta 19.

Definición y algoritmo de la rom 
cuadrada. —  Condiciones- a que dono 
satisfacer La radicación.’—Teorema r e 
ferente a la extracción de la raíz cua
drada en menos de una unidad de ios 
números enteros..— Procedira i en to o n o - 
rativo,—Máximo valor del resto por 
defecto— Raíz cuadrada entera 4e In
números enteros en menos de media 

unidad.—Prueba de 1 a opera o I ón - ~R a f / 
cuadrada entera de los números frac
cionarios.— Operaciones de Bolsa com
binadas.^— Compra en firme.— Compra
venta en fírme.—Compra de prima.— 
Compraventa dé prim a y ál contado, 
Pignoración de valores: sus clases?— 
Form alisación’díel ¡oJon trato de pignora-• 
olón.— Curso medio; límites» plazo de! 
préstamo y liquidación.— Perm utas ele 
valores,— Cuentas corrientes de crédi
tos con garantía de valores.— Defini
ción y forma de operar con ‘días.—Pro
blemas sobre el interés de 1 os fondos 
públicos.—Cálculo del tanto por cien
to líquido de renta, ren ta  producida 
por un cierto nom inal; tanto por cien
to de ren ta  sobre el efectivo.— Renta 
producida por un efectivo dado.— Ga
nancia o pérdida en una compraventa 
de efectos.— Acciones y obligaciones, 
dividendos, títulos, cotización y prim a:

Anualidad: definición y división.— 
Anualidad de amortización con in te
rés simple.-Anualidad de amortización 
con i nterés co-mpu est o, — Cálculo del 
capital prestado, de la anualidad que 
debe imponerse del tiempo, del tanto 
por uno y de la parte dé la enésima 
anualidad destinada a la amortización

Propiedades de los logaritmos.—Lo
garitmos de un producto, de un co
ciente, de una fracción, de una po
tencia y de una raíz.—Incremento ab
soluto del logaritmo, de un numeró.— 
Comparación de las diferencias nu
méricas con las logarítmicas.

Papeleta 2*0,

Raíz cuadrada de los números frac* 
cionarios sin aproximación f í ja la .—■ 
Extracción de la raíz cuadrada de los 
números enteros y fraccionarios ccri 
una aproximación dada.—Definición y 
procedim iento general.-—Raíz cuadra
da de productos y cocientes cuyos té r
minos sean cuadrados perfectos y de; 
potencias de exponente par.

Moneda: sus clases. —  Condiciones, 
que debe reun ir la m ateria destinada 
a servir de moneda.—Ley, talla, pi& y 
permisos.—-Valores de la moneda.-—
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Sistemas monetarios .~Monoto e tal i s mos 
y bimetalismos.— Convenio ac6rcsi dBl 
valor relativo de las monedan; a igual
dad de peso; a. igualdad de valor.— 
Fabricación de5 la moneda.-dlelacienes 
‘éntre el valor del oro y el de la plata. 
DPíar intrínseca de una moneda.

Anualidades d'-e capitalización,.—* 
Imposiciones a interés simple. —  
Imposiciones a interés compuesto.— 
Cálcido de la anualidad de imposición 
del tiempo, del tanto por uno y del 
capital.

Logar i tm os dec imales,—-Defin ic i ón 
Propiedades particulares del sistema 
de 1 oga.ri tmes dec i mo 1 es.— Logaritmos? 
Ue una: potencia de 10 mí me ros común n- 
aurahles euros logaritmos son también 
bonirnerisurables,—Números inconmen
surables cuyos logaritmos son conmeiA 
aura,bles. —Logaritmos aproen ruados.— 
Característica, m antisa!—• Garaicferís- 
tica del logaritmo de un número ma- 
yor míe la unidad.— Tn vari Oibilidad de 
la mantisa da un número cuando se 
m ultiplica o divido por una potencia ríe» 
la base.—-Característica de la negati
va de los logaritmos de ios números 
menores que la unidad.— C aracterísti
ca aumentada del logaritmo de un n ú 
mero menor que la unidad— Transfor
mación de logaritmos negativos en 
otros de característica negativa y man
tisa  positiva o de característica au
m entada y  recíprocamente.

Papeleta 21.

Definición Id el lím ite de una varia
ble*—Límite de las operaciones verifi
cadas con variables*

Sistema monetario' español.—-Unión 
m onetaria latina; países adheridos a 
éste convenio y denominación de sus 
unidades1 fnón’etarias.— Unión m oneta
r ia  escandinava.— Países adheridos á 
teste convenio y denominación de sus 
unidades m onetarias.— Sistema mone
tario  inglés.— Unidades monetarias de 
Alemania, Brasil, Estados Unidos del 
Norte de América, Holanda, Japón, 
Portugal y Repúblicas hispano am eri
canas.—Objeto del comercio de m eta
les finos y modos de cotizar las pastas 
ifiitáliciais.—Mercado monetario inglés* 
Ley Standard y leyes diferentes usua- 
|g$: reducción $ peso Standard, cotiza- 
frión.— Mercado m onetario francés.—  
fíotización?
 Probabilidad matemática:.—Suma y
producto de probabilidades. —  Tablas 
m  mortalidad: tablas de Duvillard y

Depercieux.—Yida probable.-—Pro
babilidad de llegar a cierta e¿ad.—Sé- 
&uros sobre la vida.—Sus clases.—Se
guro caso de muerte. — Seguro sobre 
pos vidas.—-Seguro temporal en caso 
ge vida.—Seguro mixto.

[Tablas de logaritmos: dteftnicióii.— 
Bescripción de las tablas de logarit
mos reglam entarias en la Armadía.— 
ípso de las tablas de logaritmos.— 
l^rineipios fundamentales* — Logaritmo 
fp m im a d a  de un número com prendí 
§0 entre dos consecutivos de la,s tablas. 
A ntilogaritm o aproximado de un lo
garitm o comprendido entre dos tabú- 
fo a s  consecutivos.—Problema airéelo.

Hallar el logaritmo de un número 
frutero o decimal que abstracción he
cha de la coma, no exceda del límite

de las tablas.—Hallar el logaritmo dé 
un número que excede del lím ite dé 
las tablas.—Problema inverso,— Anti- 
1 oye ritmo de un logaritmo cuya man
tisa se encuentre* en las tablas.—An
tilogaritmo de un logaritmo cuya m an
tisa no se encuentre en las tablas.

Papeleta 22.

Razón o relación de dos magnitudes. 
Símbolo y expresión numérica.-—Pro
porcionalidad.— Algoritmo y modo de 
reconocer la proporcionalidad de dos 
m agnitudes-Dependencia de una mag
nitud de otras varias.— Cuestiones re 
ferentes a las magnitudes proporcio
nales.—Regla de tres simple, directa e 
inversa.—Regla de tres compuesta.— 
Constante de la proporcionalidad, y 
propiedades de la proporcionalidad de 
varias magnitudes.-—Método de reduc
ción a la unidad.

A rb itra jes: sus clases.— A rbitrajes 
sobre cambios; princi pios fundam en S n- 
les.— Situar o re tira r fondos,— Orde
nes de Banca.—Modos de operar.— Va
riación de los cambios, — A rbitrajes 
sobre metales finos y monedas.— Com
praventa, especulación, remesa. — 
Reemplazo de las letras por oro y pla
ta.— Paridad práctica de una moneda; 
“gold-point y  silver-pornt”.

Renta vitalicia, definición y clasifi
cación.—-Prima. —  Renta diferida con 
p rim a única.—Renta temporal.—Renta 
diferida-' con prim a anual.

U tilidad del empleo de lo-s logarit
mos en los ráiculos iñimérieos.— Cálcu
lo del producto de números positivo® 
y negativos,—-Cálculo del cociente.— 
Uso del cologaritmo. —  Cálculo dé la 
potencia v cálculo de la raíz.

PROGRAMA DE GEOMETRIA

Papeleta 1.a

Cuerpo,; superficie, línea, punto, pos
tulados* fundamentales de la Geome
tría.—Figura; forma y posición en 
Geometría— Extensión, equ iva] encia, 
dimensiones.—Definición y división de 
la Geometría.

Determinación de un plano.—íPo- 
siciones relativas de dos rectasr.— An
gulos de rectas que se cruzan.— Posi
ciones relativas de dos planos.— Posi
ciones reativas de una recta y de uri 
plano.

Area de las figuras planas: defini
ciones y principios fundamentales.—■ 
Area re í rectángulo y dd paralelo- 
gramo en función de la base y altu 
ra ; área del cuadro en función del 
lado y en función de la diagonal. — 
Yolúmeaes.—  Definiciones y princi
pios para dem ostrarlo.

Volúmenes del paralelepípedo rec
tángulo y del cubo en función de sus 
aristas.

Papeleta 2A

(Propiedades de la línea recta; m íni
ma distancia entre dos puntos.—Rec
tas que* tienen dos punios comunes; 
semirrecta, segmento rectilíneo, igual
dad, suma y diferencia dé segmen
tos,—Propiedades de la línea quebra
da»»—Linea convexa, cóncava abier
ta y  c w s :  d t  Mmm.

poligonales convexas qué tengan los 
mismos extremos y una envuelva a 
la otra y de dos quebradas en el caso 
en que una de chas sea inferior a i i 
otra.

Posibilidad de {.razar p-or un punto 
del espacio la paralela a una recia; 
lugar geométrico de las paralelas :i 
una dirección dada, trazadas por Rv 
distintos puntos de una recia, y  pro
piedad de dos rectas paralelas a m u 
tercera; intersección de los planos L a 
zados por cada una de dos paralela.-;. 
Paralelismo de rectas con planos; pro
piedad de la recta exterior a. un pla
no que es parale la a otra situada er 
el; plano quo contiene la paralela a 
una recta; número- de planos parale
los a una recta que pueden trazarse 
por un punto exterior a ella, posiciór 
de la paralela a una recta que es pa
ralela al plano, por uno: de cuyos pnm 
tos se trazó aquélla.— Paralela a dm 
planos que se cortan; segmentos de 
paralelas comprendidos entre recta.'? 
y planos paralelos.

Area del triángulo en función de la 
base y altura y en función do los ra
dios de las circunferencias inscrip ta  
y exinscriptas.

Equivalencia d e par al e lep [pedos; 
volumen del paralelepípedo.

Papeleta 3.a

Haz de rayos; ángulos planos; án
gulos' contiguos; adyacentes y opues
tos; igualdad, suma y diferencia (E 
ángulos; Míseótri zv—Magnitud taingtv 
la r— Angulos, convexos, llenos y cón- 
eavos!.—Concepto jdle perpendicular^, 
dad entre dos rectas; ángulos recles, 
agudos, obtuso^, como fomentar lo\9 y 
suplem entarios— Propiedad de los áre 
guí os ¡adyacentes; recíproca.—Suma 
de los ángulos contiguos; en qué pue
de descomponerse un haz complete 
y  suma de todos los contiguos de M 
misma bas¡e situados a un- mismo ladC 
d>e ésta; propiedades dé los ángulo* 
opuestos y sus bisectrices, de las bu 
sectrioes de dos adyacentes y dé la? 
bisectrices de los cuatros ángulos* qm 
forman dos rectas que se cortan.

'Pílanos* piaría!elois; propieidadeis de 
las rectas y del plano que corta a une 
de dos planos paralelos y de la rectí 
paralela o contenida en uno de ellos; 
propiedades de los planos paralelos á 
un tercero; lugar geométrico de las 
plalralelas trazadas a un  plano por 
un punto del espacio; posibilidad 
de* trazar por un punto del espacio ira 
plano paralelo a¡ otro; sistem a de p!& 
nos paralelos trazados por dos rec ta l 
qué se cruzan; segmentos de párale* 
liáis comprendidos por planos parale
los; sistem a de planos paralelos qué 
cortan a dos q varias rectas; PecD: 
proca.

Area del triángulo en función d f 
sus lados; caso particu lar del triángu | 
lo equilátero; área del triángulo é |  
función dé los lados y del radio de lí 
circunsferencia circunscripta; del pét 
rim e tro y del radio de la inscripta;-jjí 
dél perím etro  y el radio de Rí exins- 
eripfa del lado correspondiente.

Equivalencia de un prisma trinw 
guiar y im paralelepípedo-; voiünqu 
del prisma triangular.
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Papeleta 4.a

Posibilidad de* trazar la perpendicu
lar a una recta por un punto exte
rior a ella.—-Propiedades de la per
pendicular y de las oblicuas trazadas 
a una. recta por un punto exterior a 
ella; recíprocas; aplicación del prin
cipio de reciprocidad.— Lugar geomé
trico, definición, proposiciones que de
ben demostrarse para establecer un 
lugar; lugar geométrico de los puntos 
de un plano que individualmente equi
dista de otros dos fijos en él; lugar 
geométrico de los puntos de un plano 
que individualmente equidista de dos 
pee tas concurrentes que estén en el 
mismo plano-.

Poetas y p tan os perpendiculares, 
recia perpendicular a otras dos no 
paralelas entre sí, pero paralelas a un 
plano o situados en él; plano per
pendicular a una de dos paralelas y 
recta perpendicular a uno de dos pla
nos paralelos; recíproca; posibilidad 
de trazar por un punto cualquiera el 
plano perpendicular a una recta y la 
recta perpendicular a un ulano; rec
ta y plano perpendiculares a una rec
ta dada: lugar geométrico de las per
pendiculares trazadas a una recta por 
un punto cualquiera; Jugar geométrico 
de los puntos del espacio equidistante 
de' los extremos de un segmento rec
tilíneo; propiedades de la perpendicu
lar y de las oblicuas trazadas a un pla- 
ii-o por un punto exterior; recíproca-

Area del rombo en función del lado 
y. del radio del círculo inscripto y en 
función de las diagonales.

Comparación de pirámides triangu
lares de bases equivalentes; descom
posición del tronco del prisma, trian
gular en tetraedros.

Papeleta 5.*

Rectas paralelas; definición; postula
do; propiedad de la recta que corta 
perpendicular u oblicuamente a una 
de dos paralelas; rectas paralelas a 
una tercera.—Demostración y compa
ración de los ángulos formados por dos. 
rectas y una transversal; recíprocas. 
Posición del punto de encuentro de 
dos rectas que', cortadas por una: trans
versal, forman ángulos colaterales no 
suplementarios y del de concurso 
do una perpendicular v úna oblicua 
a una misma recta; perpendiculares 
a dos rectas que se cortan, compara
ción de segmentos de paralelas com
prendidas entro paralelas.—Compara
ción de ángulos planos cuyos lados 
son respectivamente paralelos o per- 
pen d i cu 1 a r as.—C otas i d eracion e s sobr é 
d  paralelismo de rectas.

Planos perpendiculares.— Propiedad 
del plano que es paralelo o contiene 
a; una recta perpendicular a otro pla
no; lugar geométrico de las perpen
diculares trazadas a un plano por los 
distintos puntos de una recta; piano 
perpendicular a uno de varios para- 
í&tbs; recia perpendicular a uno de 
dos planos perpendiculares.— Recta 
dé un plano perpendicular, a la inter- 
' 0C'°iéo de éste con otro al’que es per- 
pend1* cu lar: intersección de dos planos 
r-r.vhopdicuinres a un tercero; propie- 

(M !rin tersecciones de -res pla

nos perpendiculares dos a dos; rectas 
y planos horizontales y verticales.

Expresión del área del trapecio en 
función de las bases y la altura, y en 
función de la paralela media.

Volumen de la pirámide; volumen 
del tronco de prisma triangular.

Papeleta 6,a

Polígonos planos.—Definición y cla
sificación; ©IJementos del polígono 
pía n o.—Tr i á ngu 1 o; el as i fie a c i ó u ; r e- 
1 ación es entre un lado de un triángulo 
y la suma o diferencia de los otros 
dos; triángulos con un lado común y 
los otros dos que se cortan; variación 
de la longitud de un lado de un trián
gulo en función de un ángulo opuesto; 
relaciones de igualdad y desigualdad 
entre elementos de un triángulo y sus 
opuestos; propiedades del triángulo 
isósceles y del equilátero, suma de jos 
ángulos internos de un trüángulo; 
comparación de un ángulo interno con 
la suma de los otros dos; valor del 
ángulo externo en función de los in
ternos; número de ángulos rectos u 
obtusos de un triángulo; valor del án
gulo agudo de un triángulo rectán
gulo en función del otro; comparación 
de los ángulos de dos triángulos de 
lados respectivamente parale!os^o per
pendiculares.

Proyecciones; proyección ortogonal 
de una recta sobre un plano; recíproca; 
posiciones relativas de las proyeccio
nes ortogonales sobre un plano de dos 
rectas paralelas y recíproca; posi
ciones relativas de las proyecciones 
ortogonales de rectas perpendiculares 
sobre un plano paralelo a una de ellas; 
reciproca; teorema de las tres per
pendiculares; posición relativa de la 
proyección ortogonal sobre un plano 
de una recta perpendicular a otro 
plano y la traza de éste sobre aquél.

Area del trapecio en función de los 
lados. Volumen del tronco de paralele
pípedo.-—Volumen del tetraedro regu
lar en función de la arista.

Papeleta 7.a

Mediatrices .de un triángulo, cir- 
éuncentro.— Concurrencia de las al
turas .—Orto-centro.—Concurre ne i a de 
las bisectrices, incentro.—Casos ele
mentales de igualdad de triángulos.- 
Propiedad de la recta que une los pun
tos medios de dos lados de un trian
gulo; recíproca; concurrencia de me
tí i ana s, bar i c entro.

Angulo de rectas con planos; linea 
de máxima pendiente; mínima distan
cia de un punto a un plano paralelo 
a ella, o entre dos planos paralelos.—* 
Rectas que se cruzan sus propiedades 
y mínima distancia.

Area de los polígonos regulares con
vexos; triángulo, pentágono y exá
gono.

Descomposición dé un tronco de 
pirámide en pirámides de la misma 
altura que el tronco.

Papeleta 8.a

Cuadriláteros convexos; clasifica
ción.— Propiedades del paral el agramo: 
recíproca; propiedades del rombo, rec*

I (ángulo y cuadrado; recíproca; pro
piedades de la paralela media a ías 
bases de un trapecio; casos elemen-* 
tales de igualdad de par a Ir-logramos.

Problema sobre rectas y planos; poi- 
un .punto trazar una recta paralela $ 
un piano; un plano paralelo a una rec
ta y el plano paralelo a otro dado.—. 
Por una recia trazar el plano paraleló 
a otra recta.— Por un punto trazar la 
perpendicular a un plano, el plano 
perpendicular a una recta, un piano 

' perpendicular a otro y el ulano per
pendicular a otros dos— Trazar por 
una recta el plano perpendicular á 
otro.—Hallar ía mínima distancia det 
dos íecta-s que se cruzan.

Area de los polígonos regulares en 
función de sus lados; octógona y de
cágono.

Volumen de un poliedro rircuns- 
orjpiible; de un poliedro regular- y  
de un'poliedro cualquiera.

Papeleta 9.a

Núm er os de d i agón a 1 es d e • u n p o- 
lígono plano; suma de los ángulos in
ternos de un polígono plano convexo; 
suma de los ángulos extremos de un 
polígono plano convexo; igualdad dé 
p ol íg o no s p 1 a.n os; c a s o s el e m o u ta i e s ; 
número de condiciones necesarias pa
ra establecer la igualdad: si me tria; 
figuras simétricas con respecto a un 
centro y a un eje.

Angulo diedro; su clasificación; die
dros iguales; plano bisector; suma y 
diferencia de diedros; á ngu boa rectilí
neo correspondiente a un diedro-; co
rrespondencia entre los diedros y sus 
rectilíneos; magnitud de un diedro-, 
diedros rectos; complementarios y su
plementarios; propiedad de los die
dros adyacentes; de los onu estos; .de 
los contiguos y de los formados alre
dedor de una recta.—Medida do los 
ángulos diedros; lugar geométrico de 
los puntos del espacio que equidistan 
de dos planos que se corlen: diedro» 
de caras paralelas; ángulos formados 
por up plano que corta a otros dos 
paralelos.

Area de un polígono cualquiera.— 
Area de las figuras inixtilíneas.—Fór
mula de Simpson.

Volumen de un poliedro eireiins- 
criptible, dé un poliedro regular y d© 
un poliedro cualquiera.

Papeleta 10.
Circunferencia, arco, radio; secan

te, cuerda, tangente, normal, circuló*, 
sector y segmentos circulares. Igual
dad de círculos, circunferencias y 
arcos; suma y diferencia de areosf 
definición de la circunferencia! cómo 
lugar geométrico; igualdad de radios 
y diámetros; comparación del diáme*- 
iro con la cuerda; sem icircunf er en-, 
cia y semicírculo; número mínimo* de 
puntos que determinan una circunfe
rencia; limite de* una circunferencia 
cuyo radio crece ilimitadamente. 
Arcos subtendidos por cuerdas igua
les y desiguales.— Relación entre las 
cuerdas y sus . distancias al centro*; 
diámetro perpendicular a una cuerda; 
máxima y mínima cuerda que puedeúi 
trazarse por un punto dél círculo; 1UW
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gíir geométrico de un sistema de cuer
das paralelas; número de condiciones 
que cumple un din metro.

An-Duios poliedros; denominación de 
sus .elementos; ángulos poliedros, con
vexos, regularos y som i rragu 1 a res; do:- 
i5omi.uacion de los ángulos poliedros 
por razón de] número de sus caras.—  
A n gu 1 o t/r i e d r o : Ir! o (1 r os s i m é í r I c os ; 
casos en que■ pueden coincidir sus ele
mentos; triedros supiemeníaraos y sus 
propiedades.

Areas de las figuras mixlilíneas.— 
Fórmula de Ponoeleh.

Volumen del cilindro y ‘ 4el tronco 
del cilindro de revolución de bases 
paralelas.

Papeleta i i .

Propiedades de la tangente en un 
punto de la circunferencia:.— Curvas 
cóncavas y convexas.— Angulo do dos 
corvas.— Propiedades de las normales 
a la circunferencia'— Propiedad de 
dos par a ¡tel as que cortan a la oiré un
ió i '..ft ncía.— H ec íproca.— P os iciones re*' 
lativas de dos circunferencias.— Pro
piedad de la linca de los centros.— -Re- 
cíproen.

Reí ación entre la cara de un triedro 
y 1.a suma o diferencia de las otras 
dos.—  Condición para que "res rectas . 
concurrentes estén en un plano. 
Triedros con una cara común y que 
las otras dos del p/rimero envuelvan' 
a las del segundo.— Crecimiento y de- 
crec i m i en t o de uyi elem en t o . de 
triedro en función del edemento opues
to. —- Relaciones de igualdad y des- 
iguardad de la tercera cara de dos 
triedros que tienen las otras dos igua- 
les.~R elación  de igualdad entre los 
elementos de dos triedros y sus opues
tos correspondientes.—  Amplitud dé 
un triedro.—  Suma de los; diedros ele 
un triedro.-

Area del círculo, del sector y  de! 
segmento circular.— Volumen del éo- 
no y del tronco de cono de bases para
lelas.

Papeleta 12.

Medidas lo las magnitudes geomé
tricas.— Medida directa y medida in
directa— ‘Medida de las líneas rectas. 
Máxima medida común.— Tncomensu- 
rabil i dad de dos segmentos rectilí
neos.— Procedimiento empleado en la 
práctica para medir segmentos recti
líneos.— Doble y triple decímetro*.

Casos elementales de igualdad dé 
ir i edr o s .— O o rre 1 a c i ón entre las pro
piedades :de jo s . triángulos planos y 
los trie'dros.— Angulos poliedros simé’ 
ir icos y suple-men Larios;-— Reí ación de 
la cara de un ángulo poliedro con la 
suma de todas las demás.—-Amplitud 
de un ángulo poliédrico.— Sumiai de 
los diedros de un ángulo poliedro.—■ 
Igualdad de los ángulos poliedros.

Area de la corona y del trapecio 
circular.

Volumen engendrado por un trián
gulo que gira alrededor de un eje 
trazado.' por uno ele sus vértices.

Papeleta 13.

Medida dé un arco.— Amplitud.—  
División sexagesimal y división, cen
tesimal de la circunferencia.—^Reduc

ción de grados centesima íes a sexage
simales y v i-ceversa.— Transpo n ador 
c i reu lar y rectangular. — Propone i onrt- 
lidad entre dos arcos y los ángulos 
c o r r es p ond i e rutes.— Are os semej an t es.

Sup e rfi ci o de re vo tu c i ón.— Meridi a- 
nos y paralelos.— Ecuador y círculo de 
garganta.— Propiedad de los meridia
nos de una superficie de revolución.- 
Propiedad del plano tangente a una 
superficie de revolución.— Superficies 
ra ladas y superficies alabeabais. — 
Planos tangentes.— Superficies des-
arro'llabios.— Ojos aristas de retro- 
ce";*." v nO.no tangente.-

Relación de las áreas de dos para
le! ogr amos y de dos triángulos que 
tienen tíos ángulos iguales o suple 
menlarios.

Volumen engendrado por un sector, 
poligonal regular que gira alrededor 
de un diámetro exterior al mismo.— 
Volumen engendrado por un sector 
semicicular.—Volumen del sector es- 
férico.

Papeleta 14.

Medidas do ángulos.—  Evaluación 
en grados— Medida de un ángulo' en 
función de la del arco- correspondien
te.— Angulos en el círculo.— Medida, 
del ángulo central— Medida del ángu
lo inscripto.— Angulos inscriptos cuyos' 
lados pasan por los extremos de un 
mismo arco.— Par de ángulos inscrip
tos en cada uno de los ¡arcos que de
terminan . una cuerda.— Angulo - ins
cripto qué intercepta arco mayor, 
igual o mere^^-i^m3_jLirijai__vem i Cir
cunferencia. —  Oondiciójn necésárm 
y suficiente para que el cuadrilátero 
convexo- sea inscriptible.— Medida, de 
un ángulo exinscripflo.— Medida dél 
ángulo circunscripto del exterior y del 
interior excéntrico— Arco capaz de un 
ángulo dado.— Lugar geométrico dé 
los puntos de un plano desde los cua
les se ve una recta bajo un mismo árn 
guio.

Generación y clasificación de la su- 
pérñeie cónica.— Definición y  clasifi
cación de cono y  del tronco de cono.—■ 
Propiedad de las secciones paralelas 
de una superficie cónica.— Plano tari- 
gente; desarrollo de lá superficie la
teral del cono.

Relación de las áreas dé los cuá- 
draidos eonstrufdois sobre los tres la
dos de un triángulo rectángulo*.— Re
lación de las áreas de los cuadrados 
construidos sobre cuerdas suplemen
tarias-

Volúmen dé lá ésfera.— Vo!úiméri 
dé lá cuña esféricia.

paleta 15.-

Problemas geométricos.— El díbiíjé 
como medio de representación geo
métrica.— Instrumentos usado-s en el 
dibujo lineal.— Verificación de la re 
gla y de la escuadra.— Escuadra de 
mu leí a.— Fal-sa escuadra.—'Problemas 
sobre le línea recta: dada una reetá 
y un punto, trazar por éste la paralela 
a aquélla.— Trazar la perpendicular a 
una recta por un punto tomado en ella 
y por ün punto exterior. Dada una 
recta, trazar por un punto de ella 
otra que forme eon la dada un ángulo 
conocido.—D ividir t o  Begmento recti

líneo, un arco y un ángulo en dos parí 
tes iguales.— Trazar la bisectriz ctf 
dos ángulos suplementarios.

Generación y clasificación de* la su--, 
porfié ie cilindrica.— Definición y claft 
sificación del cilindro y del tronco dé 
cilindro.— Propiedad de las seccione^ 
producidas en la superficie cilíndricial 
por planos paralelos.— Plano tangente!,

Relación de las áreas de dos triánx 
gulos y de dos polígonos semejantes^ 
y de dos polígonos regulares cié igual, 
número de lados.

Procedimientos generales para cal1,
cu lar el volumen de un cue rpo <fi|
.forma irregular. f!

Papeleta 16. ,
1

Problemas sobre triángulos.— Gong* 
truir un triángulo, dados los tres la*< 
dos; dos lados y el ángulo comprenfiidcf 
y dos lados y el ángulo opuesto a uñé 
du ellos. Construir un triángulo dado! 
un lado y los dos ángulos adyacentes. 
Construcción do un triángulo rectán
gulo conocidos un cateto y un ángul<i( 
agudo; la hipotenusa y un ángulo agu
do; los dos catetos o la hipotenusa f 
ün cateto.— - Construir un triángula 
isósceles conocidos un lado y la base; 
un lado y el ángulo en el vértice; lá 
baso y uno de los ángulos que formad 
esta base y la base’ y el ángulo opuesto.

Generación ele la superficie esféri
ca.— Lugar geométrico de los puntos! 
del espacio equidistante de uno fijo.—y 
Esfera; casquete esférico; segmenté 
esférico; zona, uso y sector esférico.—• 
M ínimo número de puntos no Minados 
en un mismo plano que determinan' 
una superficie esférica.—  Límite dé 
una superficie esférica cuyo radio ere -, 
ce iiidefinn id ám ente.— -Sbocioneis pía-1 - 
ñas de la esfera.— Propiedades de lofi 
círculos máximos y de los menores—  
Definición ,de la superficie esférica co-; 
mo superficie de revolución.

Relación de las áreas de dos clrei&T 
los.— Areas de las lúnulas de Hipóy, 
erales.— Relación de las áreas de dos 
sectores y  de dos segmentos. I

Volütnen de un tonel; fórm ula dé,; 
Gughtred.— Fórmula: práctica en furi-, 
ción de la distancia" de ía boca a í 
fondo.

Papeleta 17. . / . J "

Problemas sobre polígorio<s.— Coris-. 
truir un paraleló-gramo conociendo do< 
lados contiguos y el ángulo compreri^ 
dido.— -Construir un rombo conocierij 
do un lado y  un ángulo.— Gonstruif 
un rectángulo conociendo dos laidóí 
contiguos.— Donstruir un cuadrado ccP 
cociendo un lado.— Construir un poliv  
gono igual a otro dado por deseompó-. 
si ción en triángulos; por proyección 
ortogonal de sus lados sobre una recta 
que corte su contorno; por parale liáis 
trazadas por los vórtices y por l¡a¡ de
terminación del polígono sim étrico cotí 
respecto a un centro o  eje.

Polos de un círculo, propiedades y 
distancia polar.— Propiedades de loS' 
círculos paralelos.—  Círculo máximo 
que pasa por los polos de olro.— Rec
ta que pasa por ios dos polos de un 
circuío-.— Propiedades de ios punios 
de una circunferencia rosperto a su 
polo.—--Di A muda muer.-  iVVi-; ¡ f u
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ri co.—€ cmp á s e c fér ic o.-—Prop i ed ade s de la tangente en un punto a una curva trazada en la superficie 0si:erica y 'del plano tangente a la misma; red - prora.— Superficie cónica circunscripta a una esfera.Problemas sobre construcción de fi- gu ras equ i v a 1 e n le s.—Da dos d o s p olí- genos semejantes construir un po lígono semejante a ellos y cuya órela sea igual a la suma o diferencia de las áreas de aqrellos.—-Construir un cuadrado equivalente a un círculo nado y u r círculo equivalente -a un pobge- no dado.—Dado dos polígonos, constru ir un tercero equivalente* a uno- y semejante al otro.Relación de los volúmenes do dos 
prismas y de dos pirám ides— Relación, de los volúmenes da dos n ' imples semejantes. ¡Papeleta 18.

Problemas sobre la circunferencia. Dados tres puntos, trazar la circunferencia que pasa por ellos.— Caso de que el radio sea tan grande que no pueda trazarse ni con el compás ni con la alargadera.—Inscribir.una circunferencia en un triángulo dado.—  Dado un punto y una circunferencia trazar por aquel una tangente a ésta. •Trazar a una circunferencia una tangente paralela a una recta dada..— Dados dos círculos trazar una tangente cornun a sus circunferencias.:Posiciones relativas de dos esferas. Angulos en la superficie esférica.— Medida del ángulo de dos círculos máximos.—Lugar geométrico de los polos de tos círculos máximos cuyas circunferencias forman un ángulo dado con otra circunferencia de círculo máximo fija.—Condición para que dos sirounferen-cías de círculo máximo se porten ortogenalmente.—Propiedad de 
los ángulos que forman dos circunferencias de círculo máximo.Problema sobre la transformación de figuras equivalentes.—Transformar ó un triángulo en un cuadrado equivalente.— Transformar un polígono en un triángulo equivalente.— Transformar un polígono en un cuadrado equivalente.Cálculo de los volúmenes por la¡ fórmula de Simpsom

Papeleta: 19.
Segmento de rectas.—Longitud, origen, sentido, valor de la distancia entre dos puntos.— Yariacioneis de la tazón de la distancia de un punto móvil a dos fijos de una recta.— Proporción armónica.—Conjugados armónicos.—División de un segmento rectilíneo en una ^elación dada.Polígonos esféricos. —  Definición.—  Relación entre cada uno de sus dos laidos y una circunferencia de círculo máximo.—Triángulo esférico1; clasificación.— Correlación entre las propiedades de los triángulos planos y las : do los triángulos esféricos.—Triángulo psto  de otro.— Modo de determinar triángulo polar de otro dado.—  Propiedad de los elementos correspondientes de dos triángulos polares.—  Valor de la suma de los ángulos de un .nanga io esférico.— Triángulo rectán- .$ulo, y trirrectángulo*—•

polígona esférico polar de otro.— Casos elementales de igualdad de triángulos esféricos.Area de la superficie lateral de una pirámide y de un tronco de pirámide regular.— Areas totales de estos m ismos cuerpos.Relación de los volúmenes de dos poliedros semejantes. — Relación de los volúmenes de do¡s conos de revo
lución semejante.

Papeleta 2-0.
Propiedad de ios segmentos determinados sobre dos rectas por un sistema de dos rectas paralelas.—Teorema de Thales.— Recíproco. — Propiedad de los segmentos determinados en un lado de un triángulo por las bisectrices de los ángulos internos y externos que le son opuestos.—Recí

proco.Analogía entre las figuras trazadas sobre un plano y las trazadas sobre la superficie esférica.-—Geom etría. be la esfera.— Curva esférica convexa — Mínima distancia entre dos puntos situados sobre la superficie esférica.— Propiedades de los arcos de círculo máximo porpendicufiar y oblicuo tra zados por un punto ele la superficie esférica a otro arco de círculo máximo dado.— Lugar geométrico de los. puntos de la superficie esférica equidistante de lo¡s extremos de un arco de círculo máximo.— Propiedades del triangulo esférico isósceles y del rec
tá n g u lo . .Area de la superficie lateral (Te un prisma cualquiera y de un prisma recto,—Area total de un prisma.—  Area de la superficie de dos poliedros regulares.Relación de los volúmenes dé dos sectores esféricos semejantes; fie dos esferas y fie dos cuñas semejantes.

Papeleta 215
Rectas antiparalelas.—- Propiedades de los segmentos producidos en los lados de un ángulo por dos rectas antiparalelas y recíproco.— Propiedades de las secantes a una circunferencia, que se cortan en un punto interior o exterior a ella y recíproco.—Reía- pión entre la tangente y la secante trazada -a una circunferencia por un / mismo punto y peeíproeo.— Potericia de un punto con relación i  tina circunferencia.Problemas Sobré la esfera.—Hallar el radio de una esfera sólida.— Dados dos puntos en la  superficie de una esfera hacer pasar por ellos una Circunferencia de círculo máximo.— Dado un punto y un arco de Círculo máximo en una superficie esférica, trazar por el primero el arco de círculo máximo perpendicular &1 segundo^ Trazar el arco de círculo máximo perpendicular a otro dado en su punlq medio.— Hallar $1 polo del círculo menor que pasa por tres puntos dados en la superficie esférica.—Dado sobre una esfera un punto y una circunferencia de círculo máximo, trazar otra por dicho punto que formé con la fiada un ángulo determinado.: Apea de la ^upépficie lateral fié ñS

cono de revolución.— Area de la su- puríkie de un tronca de cono de bases paralelas óq primera especie.Relación entre la superficie de la esfera y la superficie total del cono equilátero circunscripto. Relación entre los volúmenes de estos euer- 
PR' Papeleta 22.

.Semejanza de polígonos ulanos.— Principio fundamental de ía seme- j a .o z¡a de tr  i án gu 1 os planas. —- G a sos elementales de semejanza de triángulos planos.— Semejanza de triángulos que tienen sus lados, respectiva- rúente, paralelos o perpendiculares* Triáiiguos rectángulos, con un ángqlo agudo igual.—Gasos generales de se mejanza de polígonos. — Condiciones para que dos polígonos de n lados sean semejantes.
Poliedros.—Elementos ele.un poliedro.— Clasificación de los poliedros y •propiedades características de los convexos.— Nomenclatura de ios popal ledros.— P irám i des.— Sus ciernen- tos.—Tronco de pirámide,. — Nomenclatura de las pirámides.—Generación de la superficie lateral de una p irámide.— Conos insrlptos y circunscriptos a la pirámide.— Propiedades del plano bisector de los diedros de un tetraedro.— Propiedades de los planos disectores de los diedros cuyas aristas concurren en un mismo vértice y de_ los disectores de las diedros cuyas aristas Dormán una cara.— Número" de —esferas inscriptas y exinscriptas.— Propiedad de. los planos perpendiculares en los puntos medios de las aristas de un tetraedro.—Caso' en que las tres aristas forman una cara o concurren en un vértice.—Esfera circunscripta.-—Propiedades de las rectas que unen el vértice de un tetraedro con el punto del concurso de las medianas.Area lateral de la superficie de iu> cilindro.— Area de la superficie lateral de un tronco de cilindro de re-* vplución.Relación entre la superficie del c ilindro circunscripto a una esfera, la superficie de la esfera y la superficie del cono equilátero circunscripto a esta esfera.—-Relación entre los volúmenes de estos cuerpos.

Papeleta 23.
Propiedades de las figuras seme-: jantes.—-Puntos y rectas homologas,—* Propiedad de las recitas homólogas dos polígonos semejantes— Relación éntre los perímetros de dos polígono^ semejantes.—Propiedad de los seg* montos que determina sobré dos rectas paralelas cada uno de los m yoi de un haz.— Recíproca.— Orientaeióñ) de una recta. —  Figura! iguajl opuestamente orientadas.Relación ¡entre feter elemento^ uña pirámide que se corta por plano parálelo al de la base.— Gasó en que la pirámide sea regular.— Pro»-« piedad de dos pirámides de igual idk tura que se cortan por dos planof paralelos a las bases.—Caso en qué] l is  dos pirámides sean equivatóñtes¿ ¡Area de la superfio,fe
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por 1111 segmento rectilíneo que gira ¡alrededor de un eje de su plano.Volumen de la cuna cilindrica y de’ la cufia cónica.
Papeleta 24.

Re [aciones métricas entre ios elementos de un triángulo.'-Propiedad de le altura solare la hipotenusa de un triángulo rectángulo.— Relaciones que ligan a cada cateto y a la hipotenusa non sus proyecciones ortogonales sobre este elemento.— Teorema de Pi- tágoras.— Relación que en la circunferencia liga a una cuerda con su ' .proyección sobre el diámetro ciue pasa por uno de sus extremos.Propiedad de las cuerdas trazadas [en una circunferencia por el extremo de un diámetro.— Fórmulas que ligan 
m un triángulo rectángulo., un lado con los otros dos.— Valor de la diagon a l de- un cuadrado en función del lado.—Propiedad de lado opuesto a .un ángulo agüelo u obtuso de un trián*: ¡gulp.—Determinar si un triángulo es rectángulo, acutánguío u obtusángulo por el conocimiento de la longitud de éus Lados.— Suma y diferencia de ios cuadrados de dos lados de un trián*’ guio.Prismas: sus elementos. — Tronco de prisma.—Generación de la superficie lateral de un prisma.—Tropiedá" des de los paralelepípedos.—  Condiciones para determinar un paralelepípedo.—Propiedades del paralelepípedo rectángulo.—Propiedades de lófs 
prismas en general.Area de la superficie, engendrada por una línea quebrada regular que gira alrededor de un e|e situado en su plano.— Area de la superficie engendrada por un arco de circunferencia que gira alrededor de un diámTH dro.—Volumen de la artesa.

Papeleta 25.
Problema sobre los segmentos réc- lilíneos: dividir un segmento en parles proporcionales a longitudes. dallas.— Dividir varios segmentos en el mismo número de partes iguales.—  pallar la cuarta proporcional a tres longitudes dadas.— Hallar la tercera proporcional a dos rectas dadas.— Construir la media proporcional a dos rectas dadas.Poliedros en general.—Igualdad de poliedros. —  Casos elementales dé tigüaldaíd de tetraedros y  pirámides en general.— Caso en que sean regulares. Igualdad de prismas.— Caso en que; Sean rectos y que sean rectángulos.—  Igualdad de prismas.— Caso dé qué prismas rectos.?Area de la superficie esférica, dé! buso esférico, del casquete y de la mhauVolumen engendrado por un seg- fñénto circular que gira alrededor de un diámetro.—Volúmen de la reba- 

nadá esférica.
1 Papeleta 26.

¡Cóiistrucción de figuras Semejantes":» fonstruir sobre una recta dada un ¡triángulo semejante a otro dado. — Construir un polígono semejante a idrp y cuyo perímetro sea igual a tina]

longitud dada.—Dado un punto en el plano de dos rectas que no pueden prolongarse, trazar por él otra recta que concurra en el vértice del ángulo formado por aquéllas.— Compás de reducción.— Compás de proporción.— Escalas— Escala de mil partes.Semejanza de poliedros.— Relación de las aristas homologáis de dos poliedros semejantes.— Casos elementales de la semejanza de tetraedros.— Comparación exVré una pirám ide y la deficiente que rssulta de cortarla, por un plano paralelo al. de la base.Area del triángulo esférico.Volumen del segmento esférico.
Papeleta 27.

Polígonos regulares.— Circunferencías inscriptas y circunscriptas a uri polígono regular.—Semejanza de dos ^polígonos regulares.—Dado el lado de un polígono regular inscripto en una circunferencia, calcular el del polígono de doble número de lados.--* Problema inverso.— Conocido' el lado de un polígono inscripto en una circunferencia, hallar el lado del circunscripto semejante. —  Problema in verso.— Inscribir en una misma circunferencia los siguientes polígonos regulares y calcular sus ladbs, en función- deí rad io : cuadrado, exágono, triángulo, decágono y pentágono.-Gon- dición necesaria y suficiente para que dos poliedros sean semejantes,-Semejanza de po-liedrots regulares.Are a domn-potígarm-msférico. ^Cubicación de maderas.— Escuadría. Fórmula comercial para el cálculo dé la 'escuadría.— Fórmula aprox im ad  para calcular el volumen de los tron
cos de árboles.

Papeleta 28.
Longitud de una curva.—Propiedad de las líneas quebradas, inscriptas y circunscriptas a una curva y de la curva convexa envuelta por una quebrada o por otra curva.- —  Relacióri del arco de curva convexa á su cuerda.— Longitud de la circunferencia.—  Relación de las longitudes de dos circunferencias.— Circunferencias iguales y circunferencias suma o diferencias de otras dos.—Relación de arcos semejantes.— Relación entreoía longitud de una circunferencia y su radio. Valores aproximados. — Rectificación gratifica de una circunferencia y dé un arco.Relación entré los elementos homólogos de dos poliedros semejantes.—• Orientación de dos poliedros semejantes.Definición de elipse, hipérbole, parábola; trabado de estas curvas valiéndose de un hilo convenientemente dispuesto.— Area de la elipse y de un segmento parabólico.— Arquea de buques.— Fórmula general para, el arqueo de buques.—Método de Moorsom

PROGRAMA DE DERECHO ADMINISTRATIVO, CIVIL J  MERCANTIL,
Papeetá 1.*

Administración pública. -— Concepto y funciones. — Concepto y definición

del Derecho administrativo. — Fuentes del Derecho administrativo.— Clasificación y concepto de cada una.de ellas.— Cod i ficac i ó n a d m inislr a í. i va.— Bus ventajas e inconvenientes.Derecho civil.— Su concepto y contenido.— Bus fuentes. — Clasificación e> idea de cada una de ellas.— Concepto del Derecho civil español.Concepto del comercio: sus aspectos y caracteres.—Del Derecho h er- cantil: su concepto; fuentes y explicación de los fundamentos ele su subslanlividad.
Papeleta 2n

Potestades de la Administración: su concepto.— Consideraciones especia' les de los Reglamentos.—OrganizaciÓL administrativa. — Principios en qm debe fundarse.—Centralización y descentralización.— Caracteres, ventajas $ inconvenientes de cada uno de estoí sistemas,— Organimción administrativa esp año-la.Nacionalidad.—División de las personas bajo este acpecto.—Determinación- de 1a. nacionalidad; quiénes son españoles y quiénes extranjeros.— Adquisición, pérdida y recuperación de la nacionalidad española.— C¡apaeida<¿ jurídica de los extranjeros.—Residencia, vecindad y domicilio.—División de las personas bajo estas aspectos.Gapaoidad mercantil y capacidad para ejercer actos de comercio.— Regla general de capacidad.—Inoapacr .edades . e incompatibil i d ades.— G orne e p- to y fundamento.
Papeleta 3.a

Funcionarios públicos. — GonceptotS y clases.—Distinción entre funcionarios y empleados.—Condiciones de capacidad que se exige a los funciona* rios.—Nombramientos, derechos y deberes de los funcionarios.— Categorías y . clases.— Funcionarios que deber prestar fianza.Contrato: su concepto y distinción de otros actos y términos similares.—  ̂Fuerza obligatoria de los contratos.' Elementos y requisitos de los contra' tos*Agentes mediadores en el comercio. Sus clases.— Capacidad, derechos y responsabilidades.—Sus obligaciones,-' Factores dependientes y mancebos.—-' Capacidad y funciones. ;
Papeleta 4.a

Naturaleza de la relación jurídica fiel funionario con el Estado, con los demás funcionarios, con los particulares y con los Poderes públicos.—1Tór, mino de la relación jurídica.— Autor D ziación .previa para proceder contra los funcionarios públicos.— El Estatuto de funcionarios y la sindieaciór de los funcionarios.— Acto admiras* trativo: definición, clasificación y re* quisitos que debe reunir.Eficacia e interpretación de los contratos.— Extinción de los contratos.— Rescisión, nulidad, novación, etc.Auxiliares del comercio marítimo Navieros y Capitanes; capacidad, atribuciones y responsabilidad.—Marine-
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ros: capacidad y derechos.—Ajustes, 
forma de ellos y causas de rescisión,

Papeleta 5.a

Organización de la Administración 
central en España.— Consejo de Mi
nistros.— M inistros: carácter, a tribu 
ciones y responsabilidad.— Presiden
cia del Consejo de M inistros: idea de 
su organización y serv icios. que tiene 
á su cargo.— Consejo de Estado.— Or
ganización y atribuciones.

Contrato de com praventa: su natu 
raleza y forma; obligaciones del ven
dedor y comprador.— Extinción de es
te contralto.

Contabilidad mercantil. —  Concepto 
y formalidades de los libros que han 
de llevar los comerciantes; Socieda
des y Capitanes de buques.— Forma, 
efectos y fuerza probatoria de los 
asientos.— Exhibición y comunicación 
de los libros.

Papeleta 6.a

Secretaría de asuntos exteriores.—■ 
•Idea de su organización y de los ser
vicios que tiene a su cargo.— Minis
terio de Justicia y Culto.— Idea de su 
organización y de los servicios que 
le están encomendados, 
i Contrato de arrendam iento: sus
clases; obligaciones del arrendador y 
del arrendatario.—A rrendam iento de 
servicios.

Compraventa de efectos cotizables 
'en Bolsa: formalidades y garantías. 
Idea de las operaciones de Bolsa y 
reformas en ell^s introducidas por el 
Código de Comercio.— Validez de Jas 
operaciones de Bolsa cuando no in
terviene Agente colegiado.

Papeleta 7.a

Ministerios del E jército y Marina. 
Somera idea de sú organización y 
asuntos en que intervienen estos Mi
nisterios.— Ministerio de Instrucción 
pública y Bellas A rtes: organización 
y asuntos que tiene a su cargo.

Contrato de depósitos. —  Concepto, 
Caracteres y utilidad y elementos.— 
Especies de depósitos.

Compraventa de buques.—Casos en 
que tiene lugar.— Procedimiento y for
malidades que deben observarse en 
cada uno de ellos.— Requisitos de las 
escrituras referentes a embarcacio- 
nes!-
í Papeleta 8.a
I-

Ministerio de Hacienda. —  Idea de 
su organización y asuntos que le com
peten.—M inisterio de Trabajo y P re
visión.— Organización, Centros consul
tivos y asuntos que tiene a su cargo. 
Ministerio de la Economía Nacional.

Contrato de hipoteca: sus clases, 
efectos y extinción.—Cosas que pue
den ser hipotecadas librem ente o con 
restricciones.

Contrato de cambio.— Su concepto y 
clases.— Letra de cambio: su n a tu ra 
leza y requisitos que ha de contener. 
Personas que. intervienen en la letra, 
sus acciones y responsabilidades.—  
Forma del giro; aval e indicaciones: 
sus efectos.-—Cuándo se entiende he

cha la provisión de fondos por el li
brador.

Papeleta 9.a

Administración local en España.^-* 
Idea do su organización.—  Colonias, 
concepto, aspectos del problema de la 
colonización.—Idea de Ja organización 
del Protectorado español en M arrue
cos.

Concurrencia y prelación de crédi
tos.—Disposiciones generales del Có
digo civil sobre estos extremos.— Cla
sificación de créditos.

Contratos que nacen de la le tra  dé 
cambio.— Derechos y obligaciones de 
cada una de las partes.— Responsabi
lidad del librador de letras a su pro
pia orden no transm itidas y aceptadas 
por el librador sin tener provisión de 
fondos.— Endoso: su concepto^ clases 
y efectos respecto a los que. ¿n él in
tervienen.

Papeleta 10.

Código del trabajo: su carácter y  
estructura.— Idea del contrato de tr a 
bajo y consideración especial del de 
embarco.—Contrato de aprendizaje.

* Sucesiones. — Diposiciones genera
l e s . —  Testamentos. —  Sus formas.—  
Testamento ológrafo’, abierto y cerra
do.— Testamento hecho en país ex
tranjero.

Protesto.—Su concepto, necesidad é 
imp ortanc i a.—Sus clases.— F ormal ida- 
des con que ha de verificarse. —  Re
quisitos del acta.— L etra de resacar 
sus ci ra in  s tandas.-

Papeleta 11. •;

Enum eración e idea general de las 
disposiciones vigentes sobre previsión 
y acción social.— Huelga: su conside
ración jurídica.— Ley de huelgas y 
coligaciones.— Conciliación y arb itra 
jes.— Comités paritarios: idea de su 
constitución y funcionamiento.

Testamentos.—Capacidad pará su
ceder por testam ento o sin él.— Ins
titución de heredero y legados con
dicionales o a térm ino.—Legítimas.—  
Mejoras.— Desheredación. — Mandas y 
legados.— Orden de sucesión según 
las diversas líneas.

Libranzas.— Vales y pagarés á la 
orden.—Cartas.—  Ordenes de crédito. 
Concepto de cada uno de estos efec
tos, diferencias entre ellos y requisi
tos de forma y expedición.— C heques: 
sus clases, requisitos y efectos que 
surten.—Efectos al portador; su con
cepto y especialidades.

Papeleta 12.
Accidentes del trabajo: teorías fun

damentales y características de la le
gislación sobre esta m ateria.— Perso
nas a quienes alcanza la responsabi
lidad y personas que tienen derecho 
a exigirla.— Reglamentación para la 
aplicación de la ley de Accidentes de 
los obreros de la Marina.—Caja Cen
tral de Crédito Marítimo.

Testamentos especiales. — Funcio
nes notariales del personal del Cuer
po de Contaduría e Intervención de la 
Armada. — Testam ento m arítim o .—  
Formas y requisitos según su clase.

Contrato de transporte.—Derechos? 
y obligaciones de las personas que en) 
él intervengan.— Bus efectos en los ca
sos de retardo y averías.— Carta d i  
porte: su concepto e importancia.

Papeleta 13,
i-

Expropiación forzosa. — Definicióil 
y fundamento.— Períodos por que den 
ben pasar los expedientes y m trami-s 
tación.— Leyes y Reglamentos aplica-? 
bles a la expropiación forzosa cuando! 
ésta se verifique por Marina.

Contrato de fletamento. —  Efectoi 
jurídicos. — Su rescisión. —  Flete.—-§ 
Mercancías que han de fletarse.— Pó* 
liza de fletamento.— 'Conocimiento.—d  
Concepto y circunstancias que han d§ 
contener.

Obligaciones: concepto de ellas. ;—* 
Cuáles son exigibles. —  Naturaleza y} 
efectos de las obligaciones. —  Obliga-í 
ciones puras y obligaciones condicicn: 
nales.— Obligaciones a plazo.

Papeleta 14.

Aguas terrestres.—Propiedad, clá>. 
¿ideación y  aprovechamiento.— Agua! 
marinas.— Mar- litoral: zona niaríti^ 
m o- terrestre.— Pu ertos.— C1 osificación! 
y Autoridades a quienes competen siuS 
obras.— Junta central y Juntas loca-? 
les.—Comisiones administrativas.—Ai* 
madrabas. -ó TV - •

Extinción de las obligaciones.— Pa* 
go.— Pérdida de la cosa debida.—3 
Condonación de la deuda-—Compensa,-? 
ción y novación. ■

Beguro.— Bu concepto. — Requisito^ 
y forma que ha de reunir este contra-; 
t,0.— Seguro contra incendios y sobré? 
la vida.— Derechos y obligaciones d i 
las partes.— Pólizas: sus requisitos.—* 
Sociedades de seguros.—Disposiciones, 
que la regulan.

Papeleta 15,.:

Obra públicas.—Concepto y clasifK  
'dación.— Sistema para llevarlas a ca
bo.—Construcciones civiles.— Carrete* 
ras y caminos vecinales.— Ferrocarril 
les. —  Teoría sobre su propiedad.—* 
Idea del Estatuto ferroviario.—1Irán-;
vías. ’ ■ .

Contrato : su concepto y distinción? 
de otros actos y térm inos similares. 
Fuerza obligatoria de los contratos.— 
Elementos y requisitos de los con
tratos.

Contrato de seguro m arítim o.— Ex« 
tensión y form a.—Cosas y riesgos qug= 
pueden ser su objetó' y cuáles no- pue
den serlo— Efectos jurídicos e n  cuan-, 
to a los contratantes.— Derecho1 d§ 
abandono: casos en que procede y  
sus reglas. i ■■

Papeleta lo.

Concesiones adm inistrativas. — Bus
clases.— Im portancia política y social.' 
Nacionalización de las concesiones- - 
Otorgamiento.— Incautación y revoca
ción o r e s c a t e — Extinción de las con~> 
cesiones.

Eficacia -e interpretación de los con* 
tratos.— Extinción de los contratos.-—*

i Rescisión, nulidad, novación, etc.» etc.,.
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A verías: concepto y clases.— Efec
tos de las averías gruesas.—Efectos 
<de las simples.— Liquidación de una§ 
y piras.

Papeleta 17.

f  ropielad industria l— Teoría sobre 
[esta propiedad.— Disposiciones sobre 
protección a la industria nacional.—• 
Nacionalización y concesión de auxi
lios a las industrias.

. Sucesiones: disposiciones generales. 
[Testamento: sus formas.— Testamento 
¿ológrafo, abierto y cerrado.— Testa
m ento en país extranjero.—Requisi
tos que han de reun ir según su clase. 
-  ̂ Hipoteca naval.— Concepto, exten
sión de ella y modo de constituirla.— 
Hipoteca del buque en construcción. 
Capacidad para hipotecar y forma de 
¿celebrar este contrato. —  Requisitos 
de la escritura en su caso.

Papeleta 18

Procedim iento adm inistrativo. —  
Principales disposiciones contenidas 
(en la ley de Bases de 19 Octubre de 
(1S89, y desarrolladas en el Reglamen
to  de procedimiento vigente en el Mi
n isterio  de Marina.—Estudio especial 
del recurso contenciosoadministrati- 
yo.— Testamento.—  Capacidad para 
buce de r por testamento o sin él.—Ins
titución de herederos.-—Legados con
dicionales o a término.— Legítimas.__
Mejoras.—  Mandas.—  Legados.—Gr
iten de sucesión en las diversas líneas.

Efecto de la hipoteca naval.— Potes
tad do. exigir el crédito hipotecario.— 
Transmisión de este crédito y procedi
miento para hacerlo efectivo.— Ins
cripción en el Registro y cancelación.

Papeleta 19.

Contratos administrativos de obras 
¡y servicios públicos,—Diferencia entré 
¡éstos contratos y los contratos civiles. 
Subasta— Consurso.—  Sus requisitos 
y  efectos.-

Testamentos especiales: sus clases.- 
Requi sitos esenciales que deben tener
le  en cuenta.—Funciones notariales 
Sel personal del Cuerpo de Contadu
r ía  e Intervención de la Armada.

Contrato de transporte.— Derechos 
y  obligaciones de las personas que en 
él intervienen.—Sus efectos en caso de 
petardo p averías.— Cartas ele porte:; 
ísu concepto e importancia.

 ̂ Papeleta 20.

Servicios de comunicaciones m arí
timas.—Principales disposiciones qué 
Regulan este servicio.— Primas a la na- 
vegasión y a la construcción de bu
ques en España.—Su objeto y dispo
siciones que las regulan—  Servicios 
subvencionados.

Contrato de fletamento.— Póliza de 
fletamento.— Conocimiento de embar
que de mercancías.—Obligaciones de 
fletador y fletante.— Contrato de segu
ro marítimo.—Mercancías que pueden 
ser objeto de seguro y mercancías que 
m  pueden asegurarse.— Riesgos que

pueden ser objetó d seguro y cuálei 
no pueden serlo.

Concepto de las obligaciones en De
recho civil.— Distintas clases de obli
gaciones.—Extinción de las obligacio
nes.— D istintas formas de extinción.

PROGRAMA DE GEOGRAFIA
ECONOMICA
Papeleta 1.a

Concepto de la geografa económica? 
Bu importancia y utilidad.—Biología 
de la tierra.— Causas que influyen en 
la distribución de los vegetales.— Cli
ma.— Naturaleza del terreno.— Vege
tación y flora.— Tipos y zonas de vege
tación.—Vida animal.—  Distribución 
y repartición geográfica y causas que 
influyen en, ello.—Vida humana.—• 
Teoría sobre las razas.— Leyes de la 
repartición de la población.— Produc
tos minerales.— Distribución de ellos.-

Papeleta 2.a

Europa.—Accidentes litorales más 
importantes.— Geometría e hidrogra- 
gía.—Centros europeos de producción 
agrícola. —  Centros m anufactureros 
más im portantes.— Líneas principales 
de comunicación.-—División política.- 
Principales centros mineros.

Papeleta 3.a

España.— Límites, extensión y po
blación .—Fronteras y pasos más im
portantes.— Orografía e h idregrafía.- 
Zonas de irrigación y aguas que la rea
lizan.— Canales.— Geología, clima, al
titud, humedad y factores personales 
que influyen en la producción de las 
distintas regiones españolas.—Riqueza 
agrícola y pecuaria de cada una de 
ellas.— Vías de transportes y comuni
cación.

Papeleta 4.a

Españá.—M inería: principales yá- 
éimientos y  explotaciones.— Puertos 
de exportación, vías utilizadas desdé 
la boca de mina. —  Principales na
ciones que sostienen relaciones m ine
ras con España.— Industria y centros 
industriales.—Comercio: artículos que 
tienen sobreproducción y regiones en 
donde ésta existe.— Mercados más im
portantes de los artículos españoles 
de exportación.—Organización del co
mercio y del crédito en España.— Ca
racterísticas de las regiones españo
las en la relación con la industria  y 
el comercio.— División adm inistrativa. 
Régimen político y p o tac io n es  más 
im portantes por su industria o comer
cio.

Papeleta 5.a

Portugal.— Orografía e hidrografía. 
Régimen político.— Capitales y pobla
ciones más importantes, industriales 
o comerciales.—Riqueza mineral, agrí
cola y pecuaria.— Industria  y centros 
industriales.— Comercio exterior. — 
Naciones con quien principalm ente lo 
realizan.— Vías cía transportes y co
municación.

Papeleta 6.a

Francia.—Orografía e hidrografía®

Régimen pólitico.— Capitales y  pobl#-* 
ciones más im portantes comercial $ 
industrialmente. —  Riqueza minera, 
agrícola y pecuaria.— Industria y cen
tros industriales.— Comercio exterior* 
Naciones con quien principalmente lo 
realizan— Vías de transportes y co
municación..

Papeleta 7.a

Suiza, Austria y Hungría.— Grogr^" 
fia e hidrografía.— Régimen político. 
Capital y poblaciones más im portantes 
comercial e industrialm ente— Rique-¡ 
za minera, agrícola y pecuaria.— In
dustria  y centros industriales.—Col-* 

mercio exterior.— Naciones con qu.ietí 
principalm ente lo realizan.—Vías dg 
transportes y comunicación,'

Papeleta 8.a

Italia.— Orografía e hidrografía.'—* 
Régimen político.—  Capital y pobla
ciones más importantes comercial é 
industrialmente. — Riqueza minera, 
agrícola y pecuaria.—Industria y cen-: 
tros industriales.—Comercio exterior. 
Naciones con quien principalmente ló 
realizan.— Vías de traííspqrtes y ET>- 1 
municación.

Papeleta 9.a [

Grecia', Turquía europea, Yugóeslá- 1 
via y Albania.— Orografía e hidrográ- \ 
fía.— Régimen político.—Capital y po- j 
blaciones más im portantes comercial é \ 
industrialm ente. —  Riqueza minera? f 
agrícola y pecuaria.—'Industria y een** ■, 
tros industriales.— Comercio exterior* i 
Naciones con quién principalm ente íp 
realizan.— Vías de transportes y co
municación.

Papeleta 10?

 ̂Chécoeslováquia, Bulgaria y Ruma
nia.—Orografía e hidrografía.— Régi
men político.— Capital y poblaciones 
más im portantes comercial o indus
trialm ente.—Riqueza minera, agrícola 
y pecuaria— Industria  y centros in
dustriales.— Comercio exterior.— NaH 
cienes con quien principalm ente !p 
realizan.—Vías de transportes y co
municación.

Papeleta 11*

Alemania.— Orografía ó hidrografía^ 
Régimen político.—Capital y  poblad 
ciones más im portantes comercial ó 
industrialm ente. —  Riqueza m ineral 
agrícola y pecuaria.— Industria  y cenw 
tros industriales.— Comercio exterior# 
Naciones con quien principalm ente 10 
realizan.—Vías de transportes y co-: 
munjcación. j

Papeleta 12b J

Bélgica, Dinamarca, Islandiá y Hó- 
landa.— Orografía e hidrografía.—Ré
gimen político.— Capital y poblaciones 
más importantes comercial e indosw 
trialm enfe.— Riqueza mineral, agríco
la y pecuaria—  Industria y centros 
industriales.—  Comercio exterior. —. 
Naciones con quien prineioPAlmente 10 
realizan.-Vías de transportes y comu
nicación.

Papeleta 13.

Estados bálticos, Suecia y Noruega*
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Orografía e hidrografía-— Régimen 
poli 1 ico.— Capital y poblaciones más 
importantes comercial o industrial- 
mente.— Riqueza, mineral agrícola y 
pecuaria.— Industria y reñiros indus
triales. —  Comercio exO rior.— Na
ciones con quien principalmente lo 
realizan.— Vías de transportes y co
mún i c ación.

Papeleta 14.

Mas británicas y Bélgica.--Orogra
fía e hidrografía.— Régimen político. 
Capital y poblaciones más importantes 
comerciad e industrialmnie.— Riqueza 
mineral, agrícola y pecuaria.— Indus
tria y centros industrias es.— Comer
cio exterior. —  Naciones con quien 
principalmente lo realizan.— Vías de 
transportes y  comunicación.

Papeleta 15.

Polonia, Rusia y Ukrania,— Orogra
fía e hidrografía.— Régimen político. 
Capital y poblaciones mas importantes 
«vomercia.1 e industrialmnie.— Riqueza 
mineral, agrícola y pecuaria.— Indus
tria y centros industriales.— Comer- 
do exteríor.-Naciones con quien prin
cipalmente lo realizan.— v ías de trans
portes y comunicación.— Lux¡embu.r- 
go, Andorra.— Territorio del Sarre.—  
Prusia oriental.—  Mónaoo y ciudades 
internacionalizadas.

Papeleta 16.

A&ia.— Accidentes litorales' más im
portantes.—-Orografía e h ideografía.- 
Centros agrícolas, mineros, industria
les y comerciales.— Líneas principales 
de comunicación.— Di vi si ón política.

Papeleta 17,

Rusia asiática, Transoau casia, Tur- 
questán occidental y provincia traais- 
caspiana, Siberia.— Régimen político* 
Capitales y poblaciones más i mp orí an

des comercial e industrialmente. —  
Orografía e hidrografía,— Riqueza mi
neral, agrícola y pecuaria.— Industria 
y centros Industriales,-— Qomercio ex
terior.— Vías de transportes y comu
nicar i óm

Papeleta 18.

Turquía asiática y Mtasopotaimia, 
Siria y Palestina— Régimen político. 
Capital y poblaciones más importantes 
comercial e industrialmente.— Orogra
fía .e hidrografía.—-Riqueza mineral, 
agrícola y pecuaria.— Industrias y  cen
tras industriales.— Comercio exterior. 
Vías de transportes y comunicación.

Papeleta 19.

Arabia, Irán, Persia, Afganistán y 
Beluchistán.— Régimen, no]íi ico.—  Ca
pitales y poblaciones importantes 
comercial e induslrinlr»coíe.--Orogra
fía e hidrografía.— Rtp ' "a mineral, 
agrícola y pecuaria,—  Tndustrias y 
'centros industriales.— Corriereio exte
rior.— Vías de transportes y comuni
cación.

Papeleta 20.

Ghína y Japón.— Régimen político.’

Capitales y poblaciones más importan
tes comercial e industria Inri en le. —  
Orografía e hidrografía.— Riqueza mi
neral, agrícola, y pecuaria.— Industrias 
y centros industriales.— Comercio ex
terior.— Vías de transportes y comu
nicación.— Naciones rnáis influyentes 
en la economía del pueblo chino. —  
Importancia económica del Japón en 
el Pacífico.

Papeleta 2Í.

Indostán, Indochina, Estados mala
yos.— Gobierno ele los es-trechos, archi
piélago de Amdamán y Nic-obar, islas 
Maldivas y Laqu-edivas.— Régimen po
lítico.—-Capitales y noblaciones más 
importantes industrial y comercial
mente.— Orografía e hidrografía. — 
Riqueza mineral, agrícola y pecuaria. 
Industrias y centros industriales. —  
Comercio exterior.— Vías de trans
portes y comunicación.

Papeleta 22.

Africa.-— Ace id ent es 1 i torales.— Di - 
visión política.—  Orografía e hidro
grafía.— Centros de producción agrí
colas, mineros e industriales.— Líneas 
principales de comunicación.

Papeleta 23

Benegal y Gambia.— Guinda- portu
guesa, francesa y  española.—  Sierra 
Leona.— Liberia.-—Costa de Marfil. —  
Costa de Oro.—  Tongo-l andi a.— Daho- 
mey.—  Nigeria.—  Sudán francés.—  
(lamerones.—  Congo francés,—Congo 
belga.— Régimen político.— Accidentes 
geográficos más importantes.— Datos 
económicos principales y puertos más 
principales de comercio.

Papeleta 24.

Africa austral, Africa óceideníal 
portuguesa, Africa oriental, Africa del 
Noroeste, islas de Africa en el Atlánti
co, islas de Africa en el Océano Indi
co,— Principales accidentes geográfi
cos.— Noticia económica.— Puertos de 
mayor tráfico.

Papeleta 25£

Sahara, Trípoli tan ta,, Túnez, Ma
rruecos, Argelia.—  Principales dalos 
geográficos y económicos—  Aspecto 
económico del protactora^do de España 
y  Francia en Miarruacos.— Regiones 
polares.

Papeleta 26.

Occeanía,— Distribución política de 
los territorios ©oceánicos Malasia y 
Melanesia.— Principales dalo? y notb 
cias geográficas y económicas.

Papeleta 27.

Austral asía, Micronesia y Poline
sia.— Principales noticias tanto geo
gráficas como económicas de estos le
er i (or ios,

Papeleta 28,

América.— Accidentes geográfleos 
más principales,— División pnlíticav 
Estudio general de su industria y co

mercio.-Vías de comunicación y priiH 
c ipa les puertos de tráfico.-—AgricuP 
tura y minería,— Momroísmo y aurq-í 
peísmo,—  Porvenir cconó-micO'-m-er  ̂
cantil de las actividades anglosajona^ 
latinas y eslavas en América.— Ex-a* 
nien comparativo.

Papeleta 29.

Estados Unidos del Norte de Amén 
rica.— Accidentes geográficos más ñor» 
lab les.—  Dalos económicos sobre su, 
agricultura, industria, comercio» minev 
rí a, el c.— R égi m en poli 11c o.— Prin-c 
pales ceñiros comerciales e indus* 
tríales.— Medios de comunicación.-

Papeleta 30.

Alaska y Canadá.— Accidentes geo-. 
gráficos.— industria y comercio.— M.e«r 
dios de transporte. ' i

Papeleta 31.:

Méjico, Las Antillas y demás islas! 
del Atlántico.—  Datos geográficos yj 
eronómicos más interesantes.— DivD 
sión polífica.—(Poblaciones más imy 
portantes industrial o comercialmeute* 
V fas de com un i cae I ón.

Papeleta 32.

Repúblicas de la América Centrái3 
Dalos geográficos.—División política* 
Agricultura, Industria y comercio.—* 
Medios de ■comunicación.-—Puertos y, 
po-hl aciones más importantes.

Papeleta 33.

Colombia, Venezuela, Ecuador y| 
Guayaoss.— Da \os geográficos.— Di vD  
sión política.— Agricultura, industrié 
y Come re i o.— Medios de comunicación* 
Puertos y poblaciones más importan
tes.

Papeleta 34.

Perú, Bolivia y Chite.— Accidenté^ 
geográficos,— Industria y  comercio.-** 
Med i os de comunicación^.— Gap i tal 
de importancia.

Papeleta 35.

Argentina, Paraguay, Uruguay $ 
Brasil.— Industria y comercio.— Uatof 
geográficos.—  Gap i tajos y  ciudades 
importantes comercial e industriáis 
monte.

PR OCHADA DE INSTITUCIONES “ 
DE HACIENDA PUBLICA f

Papeleta 1.a

- Con cení o de la Hacienda pública.—  
Precepto fundamental de sú organii- 
7‘m‘ íOti seeún la ley de Administra-* 
/■i-n v nontabilidad.— Gasto-s públicos 
en Estados modernos.— Bu división 
v fifi-ación.-—El Estado español.—--

pmnóvnwns de los gastos y sus 
ce radias.

Papeleta 2 a

líigrosos públicos.—  Sus diversai
í ^ ' U - í   . írv -rw u T ’ d nr» ín r?<r» u n H íi i  “m il.? —~*
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Ingresos ordinarios y extraordinarios* 
Procedencia de acudir a uno u otro, 
según la índole ríe los gastos que ha
yan de satisfacerse.—Presupuesto.™  
Su preparación, presentación y apro- 
bación.—-Legislación vigente en Es
paña.— Duración de los presupuestos. 
Prórroga de los mismos.—Legislación 
española sobre esta materia,

Papeleta 3.a
E structu ra  de los Presupuestos ge

nerales dei Estado.— Principios gene
rales a que debe someterse.-—Créditos 
ampliables.—Suplementos de créditos. 
Créditos -extraordinarios.—Carácter de 
las asignaciones del Rey y de la Casa 
Real.—-Presupuestos de los Cuerpos 
Co'legisladoreis.— Legitimidad del P re
supuesto de gastos para la dotación 
del Culto y Clero.

Papeleta 4.a

Deuda pública.— Déudá del Estado, 
Sus clases.— Deuda del Tesoro.—Su 
¡naturaleza, -formas y fines.— Emisión 
de la Deuda pública.—-Formas que 
puede afectar.—Conversión: sus cía-' 
ises.— Amortízale ión.—Forma’ en que 
puede tener lugar.

Papcletá 5.a

Legislación vigente en España iela* 
¡tiva a  la Deuda pública.— Clases dé 
Deuda existentes en la actualidad y 
recursois que se destinan al pago- de 
in tereses.— Deuda pública que puede 
em itirse en favor de las Corporacio
nes' eclesiásticas y civiles— Razón dé 
la emisión en uno y otro caso.—Cuán
do se emiten inscripciones intransfe* 
¡ribles y  cuando al portador.—Cargas 
de Justicia-.— Su conversión en Deñda 
perpetua ¡interior.—-Caja de am ofti- 
¡zaciones; sus recursos.

Pápoletá 6 a

Prescripción de créditos á  favor y  
rén contra del Estado.—Prescripciones 
de capitales e intereses de la Deuda 
pública.:—Prescripción de valores de
positados en la Caja general de De- 
pósitos.—Extravío, destrucción, robó 
jo hurto de valores ,ée la Deuda públi
ca.—Procedimiento para conseguir el 
pago del capital e intereses según loé 
casos.—  Procedimiento admlniStí’á tP  
|^o.--^moeedimíepto judicial.

Papeleta 7.a

Concepto Im puesto general. ^  
Principios jurídicos, conómieos y ad
m inistrativos del impuesto.—Clasifi
cación de los impuestos.—Base del 
Impuesto.—Condderación especial de 
los impuestos progresional y progre
sivo.—'Incidencia y difusión del im
puesto,—Impuestos directos e indirec
tos.—  Ventajas e inconvenientes de 
unos y otros.—El impuesto único y los 
m últiples.—Vero ajas e inconvenien
tes de cada sistema.

Papeleta 8.a

Contribución industrial. — Bases 
fundam entales.— Sistema de presun

ciones en que se fundan las cuotas 
dQr la tarifa  de esta contribución.—  
Crítica.-—Personas sujetas a esta con
tribución.— Disposiciones relativas a 
la aplicación de las tarifas.—Matrícula 
de la contribución industrial.—Idea de 
este documento.— Errores que dan lu
gar a la rectificación .de la m atrícula.

Papeleta 9.a

Jun ta  gremial.— Constitución y ba
ses de reparto.— De la agremiación 
para el pago de la contribución indus
trial.— Clases no agremiadas para el 
pago de la contribución industrial.—  
Expedientes de asimilación. — In 
vestigación de las industrias. — Par
tidas fallidas de la contribución indus- 
triaí.-^-Consecuencia de la insolven
cia de los contribuyentes.— Defrauda
ción y penalidad de esta contribución. 
Prescripción^

Papeleta 10.

Contribución sobre la  utilidad de la  
riqueza mofcdiliaria.— Balsas.—Contri
buyente obligado a su nago.—  Form a 
de recaudación.— Compatibilidad de 
esta contribución con la industrial.—  
Liquidaciones -provisionales y defini
tivas.—  Prescripción—  Idea general 
de los conceptos y tipo de tributación 
que comprende cada una de las ta r i
fas de la contribución sobre utilidades 
de la riqueza mobiliario.— Agremia* 
cioiles.— Elementos que deben tenerse 
en cuenta, según los casos, p a ra  la 
determinación del beneficio neto. — 
Exenciones establecidas en la legisla
ción vigente de la contribución sobre 
las utilidades de la riqueza mobiliaria. 
Elementos de investigación de está 
contribución.—  Defraudación y pena
lidad.

Papeleta  1L

Im puesto dé derechos reales.—$ u  
Objeto.—Gravam en sobre los bienes y  
obligaciones especiales en lo que afec
ta a los servicios de la Marina.— P er
sonas que deben satisfacer el impues
to.— Plazo para presentar los docu
mentos a 'liquidación y  para verificar 
el pago del impuesto.—-Procedimiento 
que se sigue p o r  la no presentación
de documentos en el plazo legal__
Documentos sujetos a revisión .-Pres
cripción.—  ^Penalidades por falta dé 
presentación de documentos y  de pa
go.— Gentro a cargo de quienes está 
la liquidación de] impuesto.— T ribu
nales llamados a resolver las reclam a
ciones que se presentan por la no 
conformidad con las oficinas liquida
doras.

Papeleta 12f.

Impuesto de cédulas personales—* 
Base imponible.—«Personas obligadas 
al pago del impuesto.— Exenciones,—  
Tipos de imposición.—Plazo de vali
dez de las cédulas.— Hojas declarato
rias.— Autor i da des que redactan los 
padrones y datos que deben contener. 
Distribución de cédulas.— Períodos de 
recaudación.—Documentos que la su
plen en caso de extravío.— D efrauda
ción y penalidad.

Papeleta 13.

Rentas dé Aduanas.—  gu concepta 
fiscal y protector.—Efectos económicos 
de Jos derechos de Aduanas.—Modoí 
de evaluación de los derechos.—Aran* 
celes de Aduanas.— Tratado de comer
cio y convenios comerciales. Dere
chos de importación y derechos de 
exportación.—Razón de estar grava
dos con los segundos pocos artículos. 
jj creen os prefereneiales y diferencia-

represalias y com pensadores 
Anudumping.— Definición legal de laé 
Ad u an as. Bu e l as i fie ac i ón.— O r gan i -■ 
zacion del servicio.—Juntas arbitrales 
y ■ adm inistrativas: su eomposicióii v 
atribuciones. J

Papeleta 14.
i

Primas á la exportación.— Frárn 
quicias.—Devolución de derechos.—?. 
Dr awb ak.—Adm i si ooes t emp oral es.—< 
Depósitos de comercio,—Puertos fraile 
eos y zonas neutrales.— De la impor* 
tación— Bus clases.—De la exporta* 
ción.—=Bu-s clases.—Comercio de trátí-: 
sito y eabotaje.

Papeleta 15.

Concepto de la avería.—Beneficié 
concedido en caso d© avería.~A bárF 
dono de las mercancías.—De las arrf* 
badas y d e los naufragios.— Clasifi
cación de los hechos penales en el Ra* 
mo de Aduanas.— Definición de la# 
faltas en m ateria de Aduanas.— Cá* 
rácter de las penas con que se casti< 
gan.—Definición de los delitos de con* 
trabando y defraudación en m aterit 
de Aduanas.—Carácter de las pená| 
con que se castigan.—Procedimiento? 
p a ra  imponerles en este caso y jen 1*4 
3e faltas.

Papeleta 16.

Organización central dé la  Haciém 
da pública.— Idea general <de las fuñí 
ciones atribuidas al M inistro y a cád? 
una de la s  Direcciones generales. —* 
Tribunal Económico adm ini s tr  aiivtíj 
central.—  Su composición y  atifiibu* 
ciones.— Delegación de las facultades 
ministeriales. — Cuerpos consultivos^ 
Dirección general de lo CootenciosíS 
del Estado. —  Organización actual $ 
servicios que le están encomendado^

Papeleta 17.
Organización encargada de la admi* 

nistración de la Hacienda pública eií 
las provincias.— Principales funcioné^ 
de cada uno de ellos.— Funciones qu^ 
en esta m ateria corresponden a loí 
Ayuntamientos. — Bienes y  derecho! 
que pertenecen al Estado : sus clases 
Vacante y mostrencos. — Legislar ióí 
por que se rigen éstos.— Autoridades 
competentes para conocer sobre la pq 
sesión y adjudicación de las mismas 
Venta de los bienes mostrencos y aplh 
ración del valor obtenido.

Papeleta 18.

Impuesto del Timbre del Estado.—* 
Precedente M siórteo; su doble .fl®» 
rácter.—Diversas form as de p.ercegr
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Vión.—Oficinas y funcionarios que 
Jienen a su cargo la gestión adminis
trativa de este impuesto.—El Timbre 
£n los instrumentos públicos.—Bases 
j)ara refutarlo.—Liquidación del ex
ceso del Timbre en metálico.—El Tim
bre de los documentos privados no 
mercantiles.—Regla general de tribu
tación. — Principales excepciones.— 
Documentos privados de carácter mer
cantil con relación al Timbre.—Forma 
"de tributación de ios más importan
tes y usuale's.— Investigación y san- 
fcióp correccional, 
br ■
L ; Papeleta 19.

¡Caja de Depósitos.—Su organiza
ción y depósitos admisibles de. las 
ínismas.—Moneda;—La acuñación de 
¿noneda como atributo de la Sobera
nía. — Acuñación por particulares.—• 
Fábrica Nacional de la Moneda y Tim- yé.

Papeleta 20.

c Carácter del procedimiento ejecuti
vo de apremio.—Clasificación de los 
Üeudores, según la Instrucción vigen
te. — Au to r i dad e s c omp e ten tes para 
declarar el apremio.—Casos de sus
pensión.— Sus requisitos. — Bienes 
r£inbargables y no embargables.—Di
ligencias para efectuar el embargo.— 
{Tasación y venta de bienes.— Termi
nación del procedimiento.—Expedien
tes de partidas fallidas.—Adjudicación 
íe  fincas a la Hacienda.

. Papeleta 21.

‘ Definición del procedimiento eco- 
Somico¡a ¿ministra ti yo. — Caracteres 
fue debe reunir dicho procedimiento. 
Definición del acto administrativo.— 
fcfeotos de la reclamación en cuanto 
bl cumplimiento del mismo.—Forma 
Se la reclamación administrativa.— 
Instancias que comprende. —  Desisti- 
fiiiento.—Disposiciones que regulan la 
Competencia para la resolución de re
clamaciones administrativas en el Ra
mo de Hacienda.—-Determinación de 
já cuantía. — Competencias positivas 
y negativas.—Competencias entre Au
toridades que dependan del Ministerio 
8e Hacienda entre Autoridades admi
nistrativas, de las cuales una no de
penda del Ministerio de Hacienda, y 
totre las Autoridades económicoadmi- 
;&istrativas y las del Poder judicial.

V Papeleta 22.

Reglas generales a que deben ajus
tarse las reclamaciones económieoad- 
ministrativas en el Ramo de Hacienda, 
3&n primera instancia.— Casos en que 
procede la caducidad de las reclama
ciones.—Tramitación en primera ins
tancia de las reclamaciones eemórni- 
coadministrativas.—Orden en el des
pacho.—Períodos de pruebas, plazos 
y formas de practicarla.—Resolución 
de las reclamaciones eoonomicoadmi- 
ni sicativas en primera instancia.— Fa
llos firmes y fallos apelables. — Bus 
afectos.—Notificación de las resol li

ciones.—A quién debe hacerse y en 
qué forma.

Papeleta 23.
Cuestiones incidentales.— Su tram i

tación y efectos de las resoluciones 
que en ellas recaigan. — Recurso de 
queja.—Trámites del mismos y efec
tos de la resolución. .— Segunda ins
tancia administrativa.—Plazos de con
diciones para utilizar os r cursos de 
alzada y personas que pueden inter
ponerlos.— Efectos que producen la 
interposición de los recursos de alza
da.—Substanciación de los recursos de 
apelación.—Pruebas admisibles en es
te período de procedimiento.—A quién 
compete dictar los fallos en segunda 
instancia.—Carácter y efectos de los 
fallos que se discuten en la misma.— 
Cumplimiento de los acuerdos defini
tivos qti la vía administrativa.

Papeleta 24.
Recursos contra lais resoluciones ad

ministrativas.—Recurso c ontene io so.— 
Casos en que procede, plazo para in
terponerlo y personas que pueden uti
lizarlo. — Recurso extraordinario de 
nulidad.—Bu tramitación y resolución. 
Responsabilidades de los funcionarios 
de Hacienda.—Expedientes gubernati
vos de responsabilidad.—-Competencia 
de su tramitación y resolución—Dis
posiciones aplicables a la instrucción 
de dichos expedientes.

MINISTERIO DE HACIENDA

REALES ORDENES 
Núm. 942.

Excmo. Sr.: Visto el expediente ins
truido con motivo de la adquisición, 
por gestión, directa, de rodillos de 
acero para el departamento del Gra
bado de esta Fábrica:

Resultando que por el señor Jefe 
del Grabado se elevó moción expo
niendo la necesidad y urgencia de 
dicha adquisición, acompañando a la 
vez el presupuesto formado al efecto, 
cuyo importe total asciende a la can
tidad de 2.040 pesetas:

Resultando que consultadas la Ase
soría jurídica y la Intervención d$ 
esta Fábrica, estiman que el presu
puesto se halla bien formulado, así 
como justificadas las razones aduci
das que demuestran la necesidad del 
gasto de que se trata:

Considerando que por no exceder 
de 50.000 pesetas el servicio en cues
tión está exceptuado de las formali
dades de subasta o concurso y puede 
efectuarse por Administración, según 
preceptúa el artículo 56 de la vigente 
ley de Contabilidad de 1.° de Julio 
de 1911, modificado por Real decreto 
de 27 de Marzo de 1925*

S. M. el Rey (q. D. g.), conformán
dose con lo propuesto por esa Direc
ción general, ha tenido a bien auto
rizar a la misma para adquirir por 
gestión directa rodillos de acero para 
el departamento de Grabado, con des-' 
tino a emisiones de sellos postales, 
aprobando el presupuesto formado al 
efecto, cuyo importe total asciende a 
la cantidad de 2.040 pesetas, que de
berá ser satisfecho con cargo al ca
pítulo 8.°, artículo 1.°, de la sección' 
undécima del presupuesto de gastos 
vigente, “Gastos de fabricación dó 
efectos timbrados.—Para adquisición, 
reparación y entretenimiento de má
quinas, ensere^ y utensilios1’.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. E. muchq-s años. 
Madrid, 7 de Diciembre de 1929.

CALVO BOTELO
Señor Director general de la Fábrica 

de la Moneda y Timbre.

- Plúm. 943.
ILmo. Sr.: Vista la  Real orden del 

Ministerio de Fomento de 19 de Ju
nio del corriente año, en la que se. 
interesa la concesión de franquicia 
postal y telegráfica a la Jefatura de 
Puentes y Cimentaciones, creada por 
la vigente ley de Presupuestos:

Resultando que 1.a Dirección gene
ral de Comunicaciones remite a la del 
Timbre la expresada Real orden con 
informe favorable a la emees ion de 
la franquicia postal por tratarse de 
un Centro oficial, pero contrario a la 
de la telegráfica porque estima que la 
índole de los servicios encomendados 
a la Jefatura de Puentes y Cimenta
ciones no son de tal urgencia que re-* 
quieran ese medio rápido de comu
nicación :

Considerando que, aunqde por el 
artículo 39 de la ley del Timbre dé- 
ben estimarse suprimidas todas 1 a s 
franquicias, queda, sin embargo, -sub
sistente la de la correspondencia ofi
cial mientras no se consignen los cré
ditos necesarios para que las Autoci-, 
dades, Centros y organismos; la fran
queen; y la de la Jefatura de Puen
tes y Cimentaciones tiene carácter ofi
cial, según se manifiesta en la Real 
orden del Ministerio de Fomento an
tes citada:

Considerando que, partiendo del ca
rácter oficial de la Jefatura de Puen
tes y Gimen tac iones, procede acceder 
a la franquicia que se interesa, pues
to que su correspondencia se encuern
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tra comprendida en la definición que 
para la oficial establece la Real orden 
fie este Ministerio de L° de Mayo de 
1920, siempre que se mrnplan las con
diciones determinadas en la Real or
den de la. Presidencia del Consejo de 
Ministros de 20 de Mayo del mismo 
año:

•Considerando que, sin embarco, la 
naturaleza de los servicias que le es
tán encomendados no requiere una ra
pidez t al en Rus comunicaciones que 
haga necesario frecuente uso de la co- 
rrespondencía (elegráfica,

S. M. el R e y  (q. D. g.)> de acuerdo 
c o n  el Con se j o d e M i n i s t ros, se ha 
servido conceder franquicia postal a 
la correspondencia oficial de la Jefa
tura de Puentes y di-nientaciones, en 
la forma y con loo r equis i tos deter
minados en las disposiciones videntes, 
y demarre]e la telegráfica.

De Real orden lo digo a V. I. para 
Su conocimiento y c-fecíos^coosiauien^ 
tes. Dios guarde, a V. I. muchos anos. 
Madrid, 10 de Diciembre de J929.

CALVO BOTELO 
Señor Director genera! del Timbre.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES ORDENES 
N ú m 1.480.

Excmos. Sres.: Para la ejecución 
de la Real orden de la Presidencia del 
Consejo de Ministros, número 465, fe
cha 9 del actual (Ga c e ta  del 10), au
torizando la con cesión de licencias 
para ausentarse, con carácter de1 per- 
{misos de Pascuas, a los funcionarios 
idel Estado, por lo que afecta a los 
Cuerpos de Vigilancia y de Seguri
dad que integran la Policía guberna
tiva,

S. M. el Rey (q. D. g.), a propuesta 
pe esa Dirección general, ha, tenido 
U bien disponer:

1.° En ningún caso podrá exceder, 
«M 10 por 100 el número de f unció- 
parios de cada plantilla o dependen
cia que hagan uso del permiso.

t.° Al objeto de que puedan dis
frutar del permiso el mayor número 
de funcionarios, sin perjuicio del ser
vicio, podrá dividirse en dos periodos 
■ti plazo citado por la soberana dis
posición citada, o sea entre el 20 del 
mes corriente y el 10 del próximo 
Enero; sin que en ninguno de* ellos 
exceda del 10 por Í00 el número de 
funcionarios que lo disfruten, ni tam

poco de diez días la duración de* cada 
permiso.

3.° Serán preferidos para dicha 
concesión aquellos que durante el año 
presente no hayan disfrutado licen
cia, permiso ni vacación de verano; y

4.° Que los funcionarios a quienes 
se concoda han de disfrutarlo preci
samente fuera de la localidad donde 
ejerzan su cargo.

De Real orden lo digo a V. EE. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. EE. muchos años. Madrid, 11 
de Diciembre de 1929.

MARTINEZ ANIDO

Beñores Directores generales de Se
guridad y Marruecos y Colonias, 
Gobernadores civiles de todas las 
provincias, excepto Madrid; Gober
nador militar del Campo de G ib-ral
bar y Delegado del Gobierno de
5. M. en Máhón.

Núm. 1.481-

Ilmo. Sr. : Convocado en la Ga ceta  
de Madrid de 5 de Noviembre últi
mo el concurso para contratar la 
totalidad de las obras del edificio 
que ha de construirse con destino a 
Correos y Telégrafos en Huelva, 
con sujeción al proyecto de tos Ar
quitectos de ese Centro directivo 
D. Joaquín Otajnendi y D. Luis Lo
zano, aprobado por Real .orden de 
23 del expresado mes .de Septiem
bre:

Resultando qu¡e en el Registro de 
Correos de esa Dirección general 
se presentaron, dentro del plazo 
marcado para ello, cinco pliegos, 
de los cuales, abiertos solamente 
cuatro, el día 27 de Noviembre pró
ximo pasado, ante la Junta de Con
curso y el Notario de esta Corte 
D. Julián Aparicio, por no reunir 
las condiciones debidas el tercero, 
contenían, respectivamente, las pro
posiciones suscritas: la primera,
por D. Roberto Aleu Torres, con 
domicilio en esta Corte, qué está 
dispuesto a efectuar las citadas 
obras con una rebaja del 5,25 por 
100 en el tipo del concurso; la se
gunda, por D. Mariano Cernuda 
Castellanos, domiciliado en Ma
drid, que ofrece una baja del 8 por 
100; la cuarta, por D. Marín el Car- j 
cía Jimeno, con residencia en esta 
capital, que íijaj la del 8,10 n r e , ; 
y la quinta, por D. Pascual Piniila i 
Áranda, en concepto de apoderado j 
de D. Esteban Pinilla Áranda, resi- ¡

dente en Cervera dé la Cañada (Z£E 
ragoza), que ofrece realizar lgx 
obras con una rebaja del 11,20 por 
100:

Resultando que con arreglo & 
preceptuado en los artículos 3.°, 4.a* 
y 6.o del pliego de condiciones ge
nerales y administrativas, practi
cado el examen de dichas proposi1 
ciones por la Junta de Concurso, ha 
evacuado ésta su informe en 5 del 
actual, previo estudio detenido dé 
la documentación presentada con 
cada una de las proposiciones e in-* 
formes adquiridos para completa^ 
aquéllas, al objeto de apreciar debi
damente las condicionés tíe los dis
tintos concursantes, y obtener a Isfi 
vez la posible economía en el gasté,; 
proponiendo en conclusión que 'sé 
adjudique la construcción a D. Ma
nuel García Jimeno, con la rebajé 
del 8,10 por 100 en el tipo limité 
de 499.92*9,55 pesetas., ^

Considerando que se han cumplido ¡ 
todas 1-ais formalidades prevenidas pa- j 
ira el concurso, y que a las propo- 1 
simones se acompañan, entre otros í 
documentos, el resguardo del depósi-1 
to de la fianza provisional. j

Y, finalmente*, vista la nota puesta;) 
en el expediente po:c el Negociado d é : 
Contabilidad de Correos respecto a la 
existencia del crédito suficiente paré 
abonar el coste de dichas obras, cotí! 
cargo al próximo presupuesto d$ ’ 
1930,

S. M. el Rey (q. D. g.), dé confort 
midad con lo propuesto por la refe
rida Junta y por ésa Dirección gene- 
ral, se ha servido disponer se apiue- 
ve dicho concurso, adjudicando al au- 
tor de la cuarta proposición, o sea a¡ 
D. Manuel García Jimeno, la contra* ¡ 
ta de la totalidad de las obras del r 
edificio qué, con destino a Correos y I 
Telégrafos, ha de construirse en Huel- * 
Va,, con éstricta sujeción a los corres- í 
pondientes pliegos de condiciones ge- i 
nerales, aclminist nativas, facultativas y 
económicas, y proyecto de los Arqui
tectos D. Joaquín Otamendi y D. Lufe 
Lozano, que ha servido de base par& 
dicho concurso por la cantidad de pe
setas 459.435,26, abonándose las cuetí 
tas que se rindan por dicho concepta 
en la forma prevenida en los mencio 
nados pliegos, con cargo al crédito co$ 
signado para las construcciones de Ce 
rreos y Telégrafos en el presupueste 
de gastos del Ministerio de la Gober
nación, Sección 5-a. debí crido el adju
dica {.ario, antes de comenzar las obras 
constituir el depósito definitivo de 
fianza y proceder en el plazo maro$
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m  atl otorgamiento do la correspon
diente escritura de obligación.

De Real orden ío digo a V. I. para 
conocimiento y efectos consiguien

tes. Dios guarde a V. I. muchos anos. 
Madrid, 12 de Diciembre de 1929.

MARTINEZ ANIDO 

tefior Director general de Comunica
ciones.

Núm. 1.482.

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta ele- 
• ra/da por V. I. a este Ministerio'; y

Resultando que de los Porteros del 
Cuerpo de Porteros d>e ios Ministe
rios civiles adscritos a esa Dirección 
general (Sección de Telégrafos) para 
ei porteo de telegramas, por Real or
den de 27 de Febrero de 1925 -(Ga
ceta  del 8 de Marzo) han causado 
baja en tal servicio: el Portero se
gundo de la Estación Gentro de Bil
bao, Juan Alonso Baquerín, el día 14 
de Noviembre úiltimo, por paisar a 
ocupar plaza de plantilla en la misma 
dependencia (Real orden del 13), y 
el Portero cuarto de la Estación de 
Vigo, Angel Manuel Vázquez Vaicár- 
ueb el día 22 del mismo mes, por 
traslado a la Administración de Co
rreos de Santiago :

Resultando asimismo que en la plan
tilla actual de Repartidores con 2.000 
.pesetas de haber anual existen dos 
vacantes: una, por pase a situación 
de excedencia de D. Luis Donaire y 
.Arroyo, que cesó en el servicio el día 
13 de Noviembre citado, y otra, por 
fallecimiento de D. Germán Vicente 
del Pozo y Celada, ocurrido el día 21 
del mismo:

Considerando que de conformidad 
con lo prevenido en los artículos %* 
y 3.° de la Real orden de la Presiden
cia del Directorio Militar de 14 de 
Enero de 1925 (Gaceta del 15) y su 
complementaria de 27 de Febrero del 
mismo año (G a c e t a  del 8 de Marzo), 
la baja en el servicio de porteo de 
telegramas de los dos sup radie h os 
Porteros debe ser compensada con la . 
«roa-clón—para sustituirlos en él— ele 
dos plazas de Repartidor de Telégra 
fos, con 2.000 pesetas de haber anual: 
que para la creación de esas plazas 
se autoriza a este Ministerio por el 
artículo 15 del Real decrete-ley de 
Presupuestos número 64, de 3 ele Ene
ro último, y que hay consignado '-ré
dito en el capítulo 31, arl frute úm 
co, del presupuesto de este Departe” 
mentó:

Considerando que tanto las dos pla
cas do Repartidor que han de crearse 
como las dos vacantes de. la mismo

cla.se existentes deben ser provistas 
con arreglo a lo prescrito en el ar
tículo 2.° del Real decreto de 18 de 
Marzo de 1919,

S. M. el Rey (q. B. g.), por orden 
de esta fecha, se ha servido disponer:

1.° La creación de dos plazas de 
Repartidor de Telégrafos, con 2.000 
pesetas de haber anual, con antigüe
dad del 15 y del 23 de Noviembre úl
timo, respectivamente, y con cargo 
al capítulo 31, artículo único, de la 
sección quinta del vigente Presupues
to de gastos, para sustituir en el ser
vicio de porteo de telegramas a los 
dos Porteros de que antes se hizo 
mérito.

2.° La provisión reglamentaria de 
las dos plazas de Repartidor creadas 
y de las dos vacantes de la misma 
clase existentes, ascendiendo- al em
pleo de Repartidor de Telégrafos, con 
el haber anual de 2.0*06 pesetas, a 
los que figuran en primer lugar en 
la escala de la clase inferior inme
diata:

D. José Rodríguez y Oliva, en la 
vacante producida por excedencia del 
Repartidor Sr. Donaire y Arroyo1 y 
con antigüedad de 14 de Noviembre 
último.

D. Agustín Fuentes y Reyes, en la 
plaza creada por baja del Portero se
gundo Sr. Alonso Baquerín y con an
tigüedad del 15 de Noviembre.

D. Andrés Avelino Cabeza y Bazán, 
en la vacante producida por falleci
miento del Repartidor Sr. Del Pozo 
y con antigüedad del 22 de Noviem
bre; y

O. Antonio García Gracia y D. An
tonio Ruiz Belda, que no cubren plaza 
por hallarse excedentes, y  D. Fran
cisco Leguey y Marco, en la plaza 
oreada por baja del Portero cuarto 
Se. Vázquez Valcárcel y  con antigüe- 

| dad del 23 de Noviembre, 
j 3.° Que las vacantes de Repartte 
; dar con 1.500 pesetas de haber, re- 
| sullas de estos ascensos, ¡m c omuna- 
| quen a la Junta caliñcador^r -de As- 
! pirantes a destinos civiles para su 
• provisión con arreglo a la Ley #e 6
| de Bmiiemhre de 1925

De Real orden lo digo a V. I. para
í su conocimiento y demás efectos. Dios
: y i* arde a V. I. mochos años. Madrid, 
¡ f2 de Diciembre de 1929.

j MARTINEZ ANIDO •
; Be ñores Director general de GormrnP 
¡ en/T r v  v Oí den ador de pnrm
!

Kúm. i.m .
S .M . e l R ey  (q .D .g .) s e  h a  s e rv i
’ do dlsooner se apruebe la adjunta re- ■

lación de los aspirantes que han fobte 
tenido puntuación suficiente para iri^ 
gi*eso en la Escuela de Policía E¡spab 
ñola y se publique en la G a c e t a  de} 
Ma d r id .

De Real orden ip digo a V. 8 . p á r l  
su conocimiento y demás' efectos, Mate 
drid, 13 de Diciembre de 1929.

P. D.,
El Di recio r general*

P E D R O  B A Z A N

Sieñor Director de la Es cuela' dé Po--» 
liria Española.

ESCUELA DE POLICIA ESPAÑOLA
Pro puebla ({tic hace el Director de la 

Escuela, de Policía Española al Exce
lentísimo Sr. Director generad de Se:-, 
guridad de los alumnos que en las, 
últimas oposiciones, han sido apr'0  
badoss obteniendo plaza, para sú 
ingreso en dicho Cuerpo, con expre* 
siou de la puntuación que. han gb¿ 
tenido
Número 1.— D. Garlos Pérez Muni-: 

ció., 49,80 puntos.
2.— D, Antonio Albarracín Rqdrí*** 

guez, 4(3,60.
3.— D. Jesús Fernández Garrí ai, 46,0Q„
4.— D. Antonio del Hoyo Jorrén#,] 

45,00'.
5— D, Juan Vicente Garbajosg G i|i 

43,90.
6 .— D, Valentín Rebol leda Malí 11$% 

41,00. "j
7.— D. Miguel Marín Adán, 39,60.
8 .— D. Cándido González B u ltrag^  

39,50'.
9.—-D. Ramón Izquierdo Balbueh%i

39.30.
10.— D. Abelardo Sánchez de la Gafe 

zada, 38,90.
11.—D, Juan Segura N M o, 38,70.
12.— D. Eulogio Pérez Ortega, 37,9%
13.— D. Juan Ignacio Vélez A zar^  

37,4 (T.
14.— D. Gonstanciq González 9$f 

Prado,, 37,40.
15.— D. César BeJéndéz Rpmérpjg

37.30.
1 D. Plácido CaldeviRá P a lo tó í®  

36.40.
17— D. Isidoro Aladro- Gafado, 36,4% 

— d . Juan Bl-es-a López, 36.30.
19,— d . Jaime F illo l Zoido, 36,30,
90.— D. Martín Holauín Guillén^ 

35;90.
21.~DD. Pablo Ferreteo Puig, 35,8%
22.— D. Norberto Ayora Royo, 35,7%
23.— D. Félix Abad Suá.rez, 35,36.
24.— D. Jesús Gisbert Urrueta, 34,9%
25.— D. Determinó Lorenzana Bá* 

rrio, 34,80.
•̂5 .— d . GrMimo Díaz-Zorita Ram% 

34. .70,
,27'-— D. Félix Fernández Rico-, 34,50. 
29. — n. Julián Garrido Gómez, 34,40. 
ce n Tomás Dusil Román, 34,40. 
T. n. npmiro Gómez de Salazaf

H" ■''te' hi:, 33,90.
•> i vi p/ubm' 'Martínez Peña, 33,60.
év v\  Alvaro Bueno Bueno, .33,40.
-te-’ n Juan Manuep Blanco- Mecr

etertem... 3 TIO.
te j .  Hamón Bea Jimeno, 33,20. 
35, D. Maretehiq - González López,

33 tete. ' •
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36.— D. N icanor Antonio López Aya- I 
la, -33,16. I

37.—D. José Castillo Fenor, 32,80. : 
3.8.—D. Ju lio  Z apata Correa, 32,50* ' 
39— D. Antonio Sastre San Román, i

32,30 ;
40.—D. F ernando  León León, 32,10. !
41.—D. Tomás Len Pérez. 32 ,00 /
42.—D. Leoncio Mena Mena, 32,00. 
43..—tD. L uis Renedo López, 31,90.
44.—D. Pedro  Jim énez Corchado,

31,30.
45-—D. José Nieto Donaire, 31,20.
46.—D. Marcelino Alvarez'"Andrés,

31.10.
47.—.D. Ju a n  G arrido Escobar, 31,00.
48.— D. Anonio Sanchai Artola, 30,90.
49.—D. Ju a n  A ntonio P orras Delga

do, 30,70.
50.—D. Santiago Berna! Ruiz del 

Valle, 30,60.
51.—D. Ricardo García; Valleio,

30.50.
52.—D. L uis Corvera Fernández,

30.20.
53.—D. Ju lián  Alcen Manzano, 30,10.
54.—D. Anselmo Sánchez Carrasco,

30.00.
5 5 — D. Francisco G arcía Cofiño,

29.80.
56.—D. A ntonio Orozco López, 29,80.
57.—D. L uis Rodríguez González,

29.50.
58— D. Jerón im o Jim énez Vilialba,

29.20. ’
*9-— D. Garlos Lorenzo Carriba, 

~9,1 0 .
60.—D. F rancisco  L a rre a  Peñájivá,

29.00.
6 1 — D, Pedro Cuesta Meléndez,

29.00.
62—  D. Ja im e V isera  Salabert, 29,00. 
63.—D. L u is F ernández Juárez,

28.90.
04.—D. Franci'so González Gil, 28,90.  ̂
65— D. Jacin to  Rubio Aparicio.

28.90.
6 6 .— D. Jesús Fernández Benítez.

28.90.
67.— D. V icente Miró Calaf, 28,80.
6 8 .—D. M ariano Ulla López, 2-8,70,
69.—D. F é lix  Cabezas Maluendás, 

28,60.
70.— D. Pedro T ram oyeras Cases. 

28,40.
71.— D. Manuel A paricio T orres,

28.20. .
72.—D. DaividMana-cr M artín, 28,20.
73.—D. Leonardo Rodríguez García,

28.10.
74.—D. E ugenio M archámalo Me- 

léndez, 28,00.
75.— D. F rancisco  de P au la  Reina 

Rarne, 28,00.
76.—D. Gregorio M artín C ebe irá,

28.00.
77.—D. A ndrés Castillo González,

27.80.
78.— D. Angel Sauz Junco, 27,80.
79.— D. F rancisco  E stiva lis  Pérez, 

27,70;
80.—D. Augusto Seis dedos F ern án 

dez, 27,70.
81.—D. Adolfo Mellón González* 

27,60.
82.—B. Ju lián  Casi ello Mediero, 

27,58,
83.— D. Adolfo Campos Martín, 27.50
84.— D. Pascual Parreño Barquero,

27.50.
85.— D, Adolfo Ruiz V illar, 27,40.

8 6 .— D. V alentín  Pérez León, 27,40.
87.—D. A sterio G arcía González,

27.40.
8 8 .— D. E m ilio  H ersd la Monreal,

27.40.
89.—D. A rtu ro  Rom ero Pérez, 27,30.
90.— D. Miguel V iñuelas Pascual- 

. Herranz, 27,30.
| 91.— D. B ernardo A guadero B erro-
j cal, 27,30.
j 92.—D. José C arra ta lá  García, 27,10.
i 93.—D. Ju a n  V argas Sanz, 27,00.
\ 94.— D. Manuel S ierra  B éjar, 26,90.
\ 95.—D. S atu rn ino  Morcillo Gonzá*
| lez, 26,80.
i 96.— D. Alfonso M artínez García,
) 26,60.
| 97.—D. Ignacio Ruiz Pascual, 26*60.

98.—D. Ju a n  E spinosa de los Mon- 
I te ro s Gil, 26,50.

99.— D. José Domínguez Pérez, 26,50.
100.— D. L u is Mato San Román, 

2(6,40.
1 0 1 .—D. F elic iano  P an lag u a  Váz

quez, 26,30.
102.'—D. José M aría E stañ  Requería. 

25,90. ^
103.— D. Angel Diez M artín, 25.90.
104.— D. E nrique  N avarro Sánchez,

25.80.
105.—D. Fcancisc/o Güem es F ranco,

25.80.
106.— D. Gasto Marcelo' Rueda Casa-, 

i do, 25,70.
I 107.— D. V icente Pérez Tadeo, 25,60.

i 08.—D. P an t áil e ón López M artínez,
; 25,58. r

109.— D. Ju a n  Golais López, 25,40;
110.—D. B ernardo Maroto Martín*

25.30. *
11 1 .— D. A ntonio xMayo Sevilla, 25,20.
1 1 2 .— D. Benigno Somoza A chuca- 

rro , 25,10.
113.—D. Pedro Pons Curto, 25,00,
114.— D. Salustiano Fóuoe Fernán-: 

dez, 25,00.
115.—D. José López Tagne, 24,70.
116.— D. Joaqu ín  V illena Massa-, 

24,60.
117.—D. A ntonio G uerra  Mateos,

24,50.
118.—-D. S ilvestre V idal Alvarez,

24.40. ' ;;
119.— D. F ernando  Galindo Alcedo,

24.40.
1 2 0 .—D. José Garnachas Noblejas,

24.30.
1 2 1 .—D, Rafael Alonso Villalhá,

24.20.
122.— D. P edro  T orres G uerrero,

24.20.
123. D. José Moreno N aranjo, 24,10.
124.— D. F idel Sanz Muñoz, 24,00.
125.— D. David Arroyo M atute, 23,80.
126.— D. Carm elo San M artín Paz, 

¿3,80.
127.—D. E n riq u e  Ruiz Ropero, 23,50.
128.— D. V en tu ra  Moro Ledesma,

23.40.
129.— D. Manuel S irgado M artin,

23.30.
130.— D. M ariano López de M atura- 

na IJIibarri, 23,30.
131.— D. Fernando García Anca, 

23,11.
132.—B. F rancisco G arcía Vacan i, 

23,00,
133.— IX filara Hernández Garoz,

; 23,00. =

134.—D. E ugenio  H eredíá Herediá,
22,80. '

135.—D. A ntonio Abad Ruiz, 22,70.
136.— D. Angel Gómez García, 22,60. 
i  37.—D. D arío Rodríguez M artínez,

22,50. '
138.—D. Emilio* G utiérrez Marín",

22.40. “ ?
139.—D. G erm án ClaVer Borache,

22.40.
Consta es tá  relación de 139 oposfe 

tores, propuestos a V. E. p a ra  alum 
nos de esta Escuela.

N ota .— Tendrá que p resen tarse  ex 
este Centro, sin fa lta  ni excusa a lg ir 
na, el día 7 del próxim o mes de Enes 
ro, a las nueve horas en punto  de Já 
m añana.

Madrid, 12 de D iciem bre dé 1929.—* 
El D irector de 1a* Escuela, José Osun§ 
Pineda*.

MINISTERIO DE FOMENTO

REAL ORDEN 
Núm. 363a

I lmos, S res . : E n  cum plim iento de  
lo qué dispone la Real orden dé JsE 
P residencia del Consejo de M inistros, 
fecha 8 del mes actual (G aceta. del ¿ 
10), re feren te  a las licencias p a ra  a u -  
sen tarse con c a rác te r  de perm isos dé  
Pascua, concedidas a p a r ti r  del 20 dé 4  
Biei*emfbre y h as ta  el 10 de E nero  pró- 4  
xim o venidero, ¿

S. M. é l  Re y  (q. D. g.) ha ten ido  I  /  
bien d isponer se au to ricé  a V. II. para' /  
concededlos á lo>s funcionarios a Suá í 
órdenes, que lo soliciten, en é l  núm ero  g 
y condiciones que á  su ju ic io  consi-* ' 
deren  razonables, pero  c u i d a n d o  
siem pre de a ten d er ro n  p^reíjerencxá : 
las necesidades del buen  síervicid /  

De Real o rden lo digo a V. II. pásH 
su conocimiento» y efectos. Dios ¿uá$- /
de a V. II. m uchos años. M adrid, /  
de D iciem bre de 1929. ?

BENJTW EA C
Señores D irecto res generales dé é§'fóS 

M inisterio, Je fe del Negociado C e m  a 
traJ y  Je fes  de Jos servicios GeiS* /  
tra les y  P rovincia les d el m isnío.

ADMINISTRACION CENTRAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO  

DE MINISTROS

SECRETARIA GENERAL D E A SU N - 
TOS EX TER IO R ES

CANCILLERÍA

La E m bajada de I ta l ia  en esta Cor- 
te com unica, con pefei-encia a  1» adhór
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¡sion ae lais uoionias inglesáis de Ceilán, 
Kenya y Nigeria al Acuerdo interna
cional, firmado en Roma en 9 de Di
ciembre de 1907, para la creación en 
París de una Oficina Internacinof de 
Higiene pública, que la Embajada de 
S. M. británica en Roma, con fecha 26 
de Septiembre de 1929, ha participa
do al Gobierno italiano que el Gobier
no Inglés, rectificando la notificación 
precedente, desea sustituir, con efec
tos a partir del 1.° de Enero de 1929, 
la adhesión del grupo de Colonias 
mencionado por la colectiva de los si
guientes territorios y Colonias: Cei
lán, Kenya, Nigeria, Establecimientos 
de los Estrechos (Straits Settlements), 
Estados Malayos Federados, Costa tío 
Oro, Hong-Kong, Sierra Leona, terri
torios del Tanganika, Uganda Zanzí
bar y Palestina.

El Gobierno de S. M. británica ha 
manifestado igualmente el deseo de 
que los citados territorios y Colonias, 
constituyendo un grupo único, sean 
lnsdritos en la tercera categoría de 
Estados adherentes, con una contribu
ción anual de 9.375 francos oro y con 
‘derecho a designar un representante 

j en el Comité permanente de la* Ofici-*
, na Internacional.
■ Lo que se hace público pala cono- 
t pimiento general, con referencia a la 
• ¡Ga c e t a  d e  Ma d r id  de 11 de Enero de 
' 1028, en la que se publicó la adhesión 
de Ceilán, Kenya y Nigeria aíl Acuer
do mencionado, y, en último término, 

anuncio publicado en la Ga c et a  d e  
¡Ma d r id  de 17 de Noviembre de 1929. 

; Madrid, d 4 de Diciembre de 1929.— 
301 Secretario general, E. de Palacios.

MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCION GENERAL DE LA DEU-
DA Y CLASES PASt¥AS

 Esta Dirección gene-rail hai dispues- 
2£o que el día 18 de los corrientes, á 
í̂as onde de su mañana, se verifique 

el local que la misma ocupa una 
¡quema extraordinaria de documentos
amortizados. ’ ........

Madrid, 14 de Diciembre de 1929.— 
®  Directo? general, Carlos Caamaño.

Señalamiento, de pagos para la próxi- 
G ma semana.

Esta Dirección general ha acordado 
que en los díais 16 al 21 de los co
rrientes se entreguen por la Caja de la 
paisma los valores consignados en se
ñalamientos anteriores y, además, los 
.comprendidos en las facturas siguien-

Entrega de títulos de la Deuda 
Simortizable al 4 por 100, emisión de 
1929, pom anje de los del 28, hasta la* 
factura número 945.

Idem de ídem 5 por 100, emisión 
de 1928, por canje del 17, hasta la 
factura número 5.446.

Idem de ídem 5 por 100, emisión 
de 1927, sujeta a la contribución de 
Utilidades, hasta la tac tura número 
3.481.

Idem de ídem id., sin impuestos, 
hasta la factura número 6.801.

Idem de ídem id., 3 pcf 100, emisión

de 1928, por canje de carpetas provi
sionales de la misma renta, hasta la 
factura número 2.895.

Idem de ídem id. 4 por 100, emisión 
dio ídem, por ídem id., hasta la factu
ra  número 1.710.

Madrid, 14 de Diciembre de 1929.— 
El Director general, Carlos Caamaño.

Relación de las facturas dé cupones 
de la Deuda del Estado y títulos 
amortizados que se han remitido 
desde el 7 de Diciembre hasta el 
día de hoy al Banco de España para 
que proceda a su pago¿

CUPONES
Interior 4 por 100, hasta Ja factura 

número 1.600.
Exterior 4 por 100, hasta la factura 

número' 150.
Amortizable 4 por 100, 1908, hasta 

la flactura número 75.
Amortizable 5 por 100, 1917, hasta 

la factura número 1.100.
Amortizable 5 por 100* 1920* hasta 

la factura número 1.625.
Amortizable 5 por 100, 1926, hasta 

la factura número 125.
Amortizable 5 por 100, 1927, con 

impuesto, hasta la factura núm. 1.125.
Amortizable 5 por 100, 1927, sin im_ 

puesto, hasta la factura número 575.
Amortizable S por 109, 1928, hasta 

la factura número 150.
Amortizable 4 por 100. 1928, hasta 

Ja factor a número 50.
Amortizable 4,50 por 100, 1908, has-* 

tá la factura número 100.
Amortizable 5 por 100, 1929, hasta 

Ja factura número 150.
t ít u l o s  a m o r t iz a d o s

5 por 100, 1017, hasta la factura
número número 37.

5 por 100, 1920, hasta la factura 
número 105.

5 por 100, 1927, hasta la factura 
número 36l

¡CUPONES DE LA DEUDA ] FERROVIARIA
Amortizable 5 por 100, hasta la 

factura número 1.078.
Amortizable 4,50 por 100, 1929, has

ta la factura número 662,
Los presentadores pueden percibir 

en dicho Banco el importe de sus fac
turas, previa la entrega del resguar
do correspondiente.

Madrid, 14 de Diciembre de 1929.— 
El Director general, Garlos Gaamapo.;

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

DIRECCION GENERAL D E  ADMI
NISTRACION

Instruido el expediente especial que 
determina la vigente Instrucción de 
14 de Marzo de 1899, se cita, en cum
plimiento del trámite primero del ar
tículo 57 de dicho texto losal, por un 
plazo de treinta días, a ios represen
tantes e interesados en los besadle ¡os 

- de la Fundación “Hospital Asilo de 
San Dionisio”, instituida en Prado- 
luengo (Burgos) por D. Dionisio Zal- 

J do v Rivera, a fin de auo ruedan a-le

gar las reclamaciones que considereii 
pertinentes a sus derechos, respecto 
a la venta en pública subasta notarial 
de los bienes inmuebles perteneciente^ 
a la misma, y radicantes en ios tér
minos municipales de Fresneda de la 
Sierra y Tosantos (Burgos), y Trevia- 
na (Logroño), para lo cual, y durante 
cuyo plazo tendrán de manifiesto el 
expediente en la Sección def Ramo dé 
este Ministerio.

Madrid, 14 de Diciembre cié 1929.—- 
El Director general, Arturo Ramos.

DIRECCION GENERAL DE s a 
n id a d

Excmo. Sr. : Vacante la Subdelega- 
ción d.e Farmacia del partido de Tru- 
jlllo, de esa provincia, por falleci
miento del que la desempeñaba, y no 
procediendo amortizarla, según lo i<n- 
formado por esa Inspección provincial 
¡de Sanidad,

Esta Dirección general se ha servi
do disponer se provea Isu miencionada 
vacante por concurso de ascenso, de; 
conformidad con lo dispuesto en laa 
Reales órdenes de 13 y 16 de Noviem
bre de 1928 y con sujeción a las nor
mas que fija el apartado segundo dé 
la Real orden primeramente citada.

Los aspirantes remitirán la docu
mentación correspondiente a esta Di
rección general de Sanidad en el plazo 
de veinte días, a contar desde el si
guiente al de la publicación de ia pre
sente convocatoria en la Ga c et a .

Lo que comunico a V. E. para su 
conocihiiento y demás efectos. Dios 
guardé a V. E. muchos años. Madrid, 
14 de Diciembre de 1929.—El Direc
tor general, A. Horeada.
Señor Gobernador civil de la provine 

cia de .Gañeres.

MINISTERIO DE FOMENTO

DIRECCION G EN ERA L DE M INAS Y  
COMBUSTIBLES

PERSONAL
Vacante una plaza de Ingeniero su

balterno en el Distrito minero de Se
villa,

Esta Dirección general ha tenido á 
bien disponer se anuncie la provisión 
de la misma entre Ingenieros subal
ternos pertenecientes al Cuerpo de Mi
nas, en servicio activo, de acuerdo con 
lo que dispone la Real orden de 9 de¡ 
Septiembre de 19-27, en su aparta
do 3.°

Los aspirantes a la vacante la soli
citarán mediante papeleta ajustada af 
modelo  ̂ publicado con la indicada Real 
orden de 9 de Septiembre de 1927, du
rante el plazo de ocho días hábiles, a' 
contar de la fecha de la publicación 
de este anuncio en la G a c et a  d e  Ma
d r id , y expirando el misino a las tre
ce horas del día en que corresponda* 
el vencimiento.

Madrid, 13 de Diciembre de 1929» 
El Director general, S. Fuentes Pila»


